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Introducción 

En los libros del ámbito de las ciencias sociales es habi­
tual -encontrarse con el concepto de Estado que acuñó 
Max Weber hace un siglo: 

el Estado es aquella comunidad humana que, dentro de un 

determinado. territorio -el «territorio» es un elemento dis­

tintivo-, reclama para sí ( con éxito) el monopolio de la vio­

lencia física legítima1
• 

En esta construcción weberiana el Estado es concep­
tualizado. con una serie de elementos que han sido obser­
vados sin duda en la realidad histórica, pero han sido 
puestos dentro de una imagen mental coherente: el mo­
nopolio de la fuerza, la delimitación territorial de su ejer­
cicio, la consideración de legítima de esta fuerza por los 

l. Max Weber, La política como profesión. Edición de J. Abellán. Madrid,
Biblioteca Nueva, 2007, págs. 56-57.
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Joaquín Abellán 

miembros de una comunidad. Estos elementos de su 
concepto de Estado han sido explicados por Max Weber 
en numerosos pasajes de sus obras. Del monopolio del 
poder, o más bien del proceso de monopolización del po­
der público en unas solas manos, por ejemplo, señala 
que este proceso se inició cuando los príncipes comenza­
ron a «expropiarles» su poder a todas aquellas personas 
que, por distintas vías del derecho, habían sido titulares 
de poder público, es decir, de la administración de justi­
cia, del establecimiento de impuestos o poseedores de 
los medios para hacer la guerra2

• Es decir, el concepto 
de Estado está construido en Max Weber por sus carac­
teres «modernos»: ese elemento de monopolización del 
poder era una novedad histórica respecto a lo que había 
ocurrido en los siglos medievales, durante los cuales el 
poder público había estado disperso, es decir, en manos 
de muchos y distintos sujetos, que habían ostentado 
«algo» de poder (señores feudales, municipios, corpora­
ciones de distinta naturaleza). 

El Estado así definido por Max Weber es evidente­
mente un «tipo ideal», es decir, una construcción mental 
de determinadas características como las que se utilizan 
en las ciencias sociales3

• Estos conceptos o tipos ideales 
construidos en las ciencias sociales no son reproduccio­
nes ni copias de los fenómenos históricos reales, sino una 
creación intelectual que se hace con el objetivo de poder 

2. Véase Max Weber, op. cit., pág. 63.
3. Otto Hintze desarrolla el concepto de Estado y sus etapas de evolución
siguiendo esta idea weberiana de Estado como un «tipo ideal» construido
por los investigadores. Véase «Esencia y transformación del Estado moder­
no» (1931), en Historia de las formas políticas. Madrid, 1968, págs. 393-322.
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Introducción 

conocer, organizar y clasificar la propia realidad históri­
ca, o actual. Señala Max Weber que esta construcción 
mental no se obtiene a través del esquema tradicional de 
la· definición, es decir, mediante el género próximo y la 
diferencia específica de un fenómeno4

, pues se constru­
yen con otra función en las ciencias sociales, diferentes 
en este punto de las ciencias naturales. El tipo ideal no 
subsume simplemente la realidad en un género más 
amplio, sino que se construye para poder hacer una 
comparación entre esa construcción mental «ideal» y el 
fenómeno histórico. El tipo ideal no es, por tanto, una 
definición lógico-sistemática, porque se construye para 
operar con hechos históricos, y, como ya había señalado 
Nietzsche, sólo se puede definir lo que no tiene historia. 

Las páginas que siguen intentan mostrar, sin embargo, 
los distintos significados y usos que han .. tenido los con­
ceptos de Estado y de soberanía a lo largo de la historia. 
Algunos de esos contenidos,. formulados por algunos au­
tores :en determinados momentos históricos, han sido 
«elevados» posteriormente al concepto de Estado o de 
Estado moderno, como el que formuló Max Weber a co­
mienzos del siglo XX. Pero, a su vez, algunos de estos 
ingredientes . de los· conceptos de Estado o de sobera­
nía -integrados o no posteriormente en la construc­
ción de Max Weber u otros- recibieron en su momento 
otras denominaciones distintas a las de «Estado» o de 
«soberanía». 

4. Sobre el tipo ideal, su función y construcción, véase Max Weber, La

«objetividad» del conocimiento en la ciencia social y en la política social.
Edición de J. Abellán. Madrid, Alianza Editorial, 2009, págs. 29-32.
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Joaquín Abellán 

El presente libro pretende mostrar precisamente ese fe­
nómeno, cómo los términos «Estado» o «soberanía» tu­
vieron significados distintos a los recogidos finalmente en 
un concepto o tipo ideal de las ciencias sociales y cómo 
algunos elementos que han pasado a formar parte de 
nuestro concepto de Estado o de Estado moderno no in­
cluían en su denominación el término Estado. Mientras Ma­
quiavelo, por ejemplo, cuyo nombre suele aparecer vincu­
lado a la idea de Estado moderno, utilizaba el término 
stato con múltiples significados, y no siempre en el sentido 
de lo que posteriormente se entendió como Estado, Bodi­
no, por el contrario, hacía una exposición del concepto de 
Estado moderno -como poder soberano, absoluto y per­
petuo- aunque lo denominara con el nombre de <<repúbli­
ca», es decir, sin utilizar, por tanto, el término Estado, 

Al hacer la historia de los conceptos, y de las palabras, 
«Estado» y «soberanía» nos encontramos con vocabu­
larios oscilantes, de contenidos polisémicos, pudiendo 
constatarse la permanencia de términos viejos con conte­
nidos nuevos o términos nuevos con contenidos viejos o 
la búsqueda de términos nuevos para condensar realida­
des o experiencias nuevas. El concepto de Estado o Es­
tado moderno no estaba ahí y había solamente que des­
cubrirla5. Pero, por otro lado, en la exposición que sigue 
se procura evitar la teleología, es decir, entender la histo­
ria de los conceptos como si se tratara de un camino tra­
zado y dirigido por una fuerza inmanente a la propia pa­
labra o concepto. 

5. Véase Quentin Skinner, «La genealogía del Estado», en Estudios públi­
cos (Chile), vol. 118 (2010), 5-56, aquí pág. 7.

14 



Capítulo I 
Los orígenes medievales del concepto 
de Estado y soberanía 





Al hablar del concepto de Estado, o de Estado moderno, 
como una forma específica y diferenciada de otros perío­
dos históricos anteriores, el foco se suele poner en Nico­
lás Maquiavelo, como la persona que da expresión a este 
concepto «moderno» de Estado. Pero como veremos a 
continuación, hay oscilaciones conceptuales en el voca­
bulario de Maquiavelo, y concretamente en su uso del 
stato, habituales en el contexto florentino de la época y 
que tienen que ver con formulaciones medievales muy an­
teriores, si bien en Maquiavelo se presenta el stato tam­
bién con· otros significados nuevos. 

Efectivamente en la Edad Media se utilizaban las ex­
presiones status regalis (estado del rey) y status reipubli­
cae ( estado de la república), donde status significaba algo 
distinto de lo que acabará significando en los siglos si­
guientes. Pero se puede decir que el concepto de Estado 
que será considerado «moderno», y al que se asocia el 

17 



l. Los otígenes medievales del concepto de Estado y soberanía

nombre de Maquiavelo, partió de los dos significados 
medievales de las palabras status, stato o «estado»: status 
como la condición o estatuto de la persona del gober­
nante en las expresiones status regali's, status regís, status 
ducalis, status principis, etc., y status como una forma de 
constitución o tipo de gobierno de un cuerpo político, es 
decir, como una especie concreta de lo que con vocabu­
lario aristotélico se denominaba polz"tia, o respublica. 

El mundo europeo desde la Alta Edad Media se había 
caracterizado desde el punto de vista de su organización 
política, efectivamente, por una polarización entre el 
«régimen monárquico» y el «régimen político» (el régi­
men o constitución de la ciudad). Los términos de la 
Política de Aristóteles basilikos y politzkos habían sido 
traducidos al latín por las expresiones regimen regale y 
regimen politicum, respectivamente, manifestándose con 
ellas dos maneras distintas y contrapuestas de organiza­
ción.política. Esta traducción latina realizada por el do­
minico Wilhelm van Moerbeke (1215-1286), en 1260-
1265, fue utilizada poco después por Tomás de Aquino 
en su libro La monarquía1

, y en él definía el re gimen rega­
le como aquel en el que quien gobierna la ciudad tiene 
un poder pleno, mientras que entendía por regimen poli­
ticum el gobierno de una ciudad restringido por las leyes 
de la ciudad2

• Por otro lado, Moerbeke había traducido 
las seis formas de gobierno o de constitución aristotéli­
cas latinizando los términos griegos: regnum para basi-

l. Tomás de Aquino, La monarquía [De regimene principis ad regem Cy­
pri.]. Estudio preliminar, traducción y notas de Laureano Robles y Ángel 
Chueca, 2.ª ed. Madrid, Tecnos, 1994. 
2. Tomás de Aquino, op. cit., libro 4, cap. l; libro 2, cap. 8.

18 



l. Los orígenes medievales del concepto de Estado y soberarúa

leia, aristocratia para aristocratia, politia para politeia, 
tyrannis para turannis

j 
oligarchia para olz'garquia y demo­

cratia para demokratia3
• 

Una nueva traducción de la Política de Aristóteles, esta 
vez realizada en 1438 por el humanista italiano Leonar­
do Bruni (1370-1444), sin embargo, cambió la traduc­
ción latina de las formas de constitución o de gobierno 
realizada por Aristóteles, introduciendo en la denomina­
ción de cada una de ellas el término status. Bruni traduce 
«aristocracia» por status optimatum ( estado de los mejo­
res), «democracia» por status popularis (estado del pue­
blo) y «monarchia» por status regalis. 

La expresión status regalis se asocia al dominium regale. 
«Estado» se está refiriendo, por tanto, a la forma de orga­
nización del poder, a quién tiene el poder supremo, a 
quién controla ese poder. Pues bien, lo que se entendía en 
la Florencia del siglo XV por status o stato está muy próxi­
mo al significado de esas traducciones de Aristóteles4

• 

Esta existencia paralela de status como status regalis 
(estado del rey) y como un status reipublicae (estado del 
reino) no puede engañarnos, apunta Wolfgang Mager, 
sobre el hecho de que la línea procedente de status rega­
lis ( condición o estado del gobernante unipersonal, mo­
nárquico) tuvo una influencia decisiva sobre la forma­
ción del concepto de «Estado moderno»; y de que la 
influencia de Maquiavelo en el desarrollo del significado 

3. Aristotelis Politt'corum libri acto cum vetusta translatione G. Moerbeke.
Edición griego-latín. Leipzig, 1872; págs. 178-179.
4. Véase Nicolai Rubinstein, <<Notes on the word "Stato" in Florence be­
for Machiavelli», en N. Rubinstein, Studies in Italian History in the Middle
Ages and the Renaissance. G. Capelli editor, Roma, 2004, págs. 151-163.
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l. Los orígenes medievales del concepto de Estado y soberarúa

moderno de Estado procede, sobre todo, del príncipe 
«monárquico» ampliamente difundido en Italia por la 
crisis del «régimen político», es decir, por el declive del 
régimen de libertad de las ciudades italianas5

• 

Hablar de la condición o estado del gobernante (status 
regalis) había significado reconocer en el gobernante una 
diferenciación relevante entre su persona particular y su 
persona pública o cargo público6• Y el paso de «estado 
del rey», o «estado del duque», etc., a «estado» simple­
mente significará que el «estado» se veía ya como algo 
diferenciado del rey, del duque, etc., es decir, del gober-

5. Wolfgang Mager, Zur Entstehung des modernen Staatsbegri/fs. Mainz,
1968, pág. 487. Mager se apoya en el Comentario de Tomás de Aquino a la 
Política de Aristóteles an libros politicorum Aristotelis expositio, con intro­
ducción de R. Spiazzi, Turín/Roma, Ed. Marietti, 1951) y en su libro La
monarquía (De regimine principum ad regem Cypri, ed. de J. Mathis, Turín/
Roma, 1948, 2: ed.) para afirmar que Tomás de Aquino utilizaba también
-antes de la traducción latina de Leonardo Bruni- el término status para
expresar las formas de gobierno: status optimatum, status popularis -o sta­
tus multorum o status multitudinis- y status paucorum. Sin embargo, Ana
Mallea y Celina A. Lértora, autoras del prólogo a la edición española del
Comentario a la Política de Aristóteles (Pamplona, EUNSA, 2001), señalan
que la edición de-Marietti de 1951 es una versión «apócrifa» (pág. 15). La
razón que dan es que esa edición del Comentario de Tomás de Aquino y de
Pedro de Alvernia hereda los cambios terminológicos que había introdu­
cido en el texto de Tomás de Aquino la edición del Comentario de 1492,
realizada en Roma por el dominico español Luis de Valencia, quien había
sustituido los términos de Tomás de Aquino por los que utilizó Leonardo
Bruni en su traducción de Aristóteles de 1438. Así, por ejemplo, el térmi­
no oligarchia es reemplazado por paucorum status, o democratia por popu­
laris status, y politia por respublica.
6. Ernst H. Kantorowicz (Los dos cuerpos del rey. Madrid, Alianza Edito­
rial, 1985) y Gaines Post (Studies in Medieval Legal Thought. Public Law

and the state, 1100-1322. Princenton, 1964) encontraron en sus investiga­
ciones sobre las fuentes romanistas, canonist!:ls, decretalistas y de la histo­
ria de Inglaterra afirmaciones sobre status regalis como descripción del rey
como persona pública -portador de un officium y de dignti:as-, y no
sólo como persona privada.
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l. Los orígenes medievales del concepto de Estado y soberanía

nante, pudiéndose entender como una entidad abstrac­
ta. Entonces, en vez del dualismo entre «estado del rey» 
o del gobernante frente al que está el «reina>> o el terri­
torio, aparecería una tríada terminológica y conceptual
de «estado», <<gobernante» y «gobernado», es. decir, un
Estado como institución del poder público que se dife­
rencia al mismo tiempo de los gobernantes y de los go­
bernados7.

De estos dos significados de «estado» -como estado 
del gobernante unipersonal o como estado de la repúbli­
ca- hay numerosos testimonios en los textos medievales, 
anteriores a la época de Maquiavelo. Sirvan como ejem­
plos de ello algunos pasajes de la Crónz'ca de Giovanni 
Villani (1276-1348): «El rey Rodolfo de Alemania ... siem­
pre interesado en aumentar suo stato e signoria en Ale­
mania»ª, o «Los nobles y los ciudadanos ricos que ... 
eran de renombre e di stato en Florencia»9

• Villani em­
plea casi todos los usos de «estado» que luego se obser­
varán en Maquiavelo10

• 

También en España hay testimonios medievales sobre 
la diferenciación y contraposición entre el «estado del 
rey»/ «estado real» y la persona particular del príncipe o 
señor, como los siguientes: 

7. Véase Quentin Skinner, Fundamentos del pensamiento político moder­
no. Vol. II, La Reforma. México, FCE, 1986, pág. 363; Wolfgang Mager,
op. cit., págs. 488-489.
8. Giovanni Villani, Cronica. Edición de Magheri. Florencia , 1823, 8 vols.,
aquí vol. 2, pág. 356.
9. Giovanni Villani, op. cit., vol. 1, pág. 173.
10 .. No están presentes stato como familia o grupo que está en el poder, ni 
stato como conjunto de súbditos o territorio sobre el que se inanda (véase
Mager, op. cit., pág. 426).
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l. Los orígenes medievales del concepto de Estado y soberanía

En un escrito de 18 de junio de 1453,Juan II de Castilla 
(1405-1454) condena el comportamiento de Alvaro de 
Luna ( 13 90-1453) porque era perjudicial «á la indepnidad 
de mi corona é preeminencia é estado real; é asimismo á 
conservación de mi patrimonio», pues Alvaro le había 
usurpado «mi palasio é casa é corte, é el estado é preemi­
nencia real», <<non aviendo reverencia nin acatamiento á la 
preeminencia é honor naturalmente debidos á la dignidad 
real é al estado della»11

• O en las promesas entre Isabel de 
Castilla y su hermano Enrique de ayudarse mutuamente. 
Escribe Isabel el 18 de septiembre de 1468 que le promete 

que [ ... ] aya de guardar é guarde la vida, persona é real es­

tado del dicho señor Rey como la suya propia y, viceversa, 

que aya de guardar é guarde la vida, persona é real estado de 

la dicha señora Infante como la suya propia12
• 

Femando II deAragón (1452-1516) escribe en 1483 a su 
hermana, la reina Juana de Nápoles, que le envía un barco 

certificando vos, nos en manera alguna, por respecto del di­

cho serenissimo rey e vuestro, e conservacion y ampliación 

de su real estado, el qual como nuestro reputamos, no falta­

remos, antes lo favoresceremos effectualmente, con todo 

nuestro estado e fuer�as, no denegando la propia persona, 

en caso de necesidad 13
• 

11. Memorias de Don Enrique IV de Castilla. Ed. de la Real Academia de
la Historia. Madrid, 1835-1913, vol. 2, págs. 80 y ss.
12. Op. cit., pág. 562.
13. Carta de 26.8.1483, en A. de la Torre (ed.), Documentos sobre relacio­
nes internacionales de los Reyes Católicos. Barcelona, 1949 y ss., vol. 1,
pág. 334. 
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l. Los orígenes medievales del concepto de Estado y soberanía

En las capitulaciones matrimoniales de Femando de 
Aragón e Isabel de Castilla escribe Femando: 

E mas, dentro de quatro meses contaderos después del ma­

trimonio sobredicho ser contrahido e surtido a su debido 

efecto entre Nos y la dicha Sereneissima Princessa, que por 

entonces será ya nuestra esposa e mujer, que Nos le embia­

remos cient mil florines de oro para mantenimiento de su 

honor y estado e otras necesidades que sobrevernán ... 14
• 

«Estado real» con el sentido de medios de poder o 
auoridad. se puede leer en las Actas de las Cortes de 
León y Castilla cuando se dice (en 1387) que el rey tiene 
que procurar que «la onrra e provecho del Rey e de su 
estado sean guardados»15 o, más de•· un siglo después: 
«con poder, fuer�a y estado que V. M. tiene en estos rrey­
nos, ha de defender a ellos»16

• 

Por otro lado, desde el siglo XIV se observa una tenden­
cia a mezclar «estado real» con el conjunto de los súbditos 
sometidos al gobernante, tendencia que aumenta desde fi­
nales del siglo XV como se comprueba en las fuentes pro­
cedentes de la práctica política y de las crónicas. El «es­
tado» concebido originariamente desde una perspectiva 
subjetiva va adoptando cada vez más una significación ob­
jetiva, evidentemente en la medida en que aumenta el nú-

14. Art. 28 de las capitulaciones, 1469, en Alfonso García Gallo, Antolo­
gía de fuentes del derecho español red. Madrid, 1964, núm. 881, pág.
687.
15. Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, vol. 2, pág. 362 (año
1387).
16. Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, vol. 4, pág. 455 (año
1528).
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l. Los oógenes medievales del concepto de Estado y soberanía 

mero de súbditos y el país es visto como una unidad. Tam­
bién se observa en la misma época cómo el «estado» de un 
municipio pudo ser entendido como un «territorio» en las 
ciudades italianas cuando éstas iban redondeando su nú­
cleo urbano con castra y otros distritos17

• 

El paso decisivo en la significación moderna del Esta­
do se daría cuando se afirme que la comunidad necesita 
para su existencia un «estado», en el sentido de un poder 
soberano; cuando la comunidad, o pueblo o coetus (aso­
ciación) no sean considerados ya como meras entidades 
naturales, previamente dadas y no necesitadas de funda­
mentación alguna, sino como constituidas gracias al «es­
tado», al poder público o summum imperium. Esa afir:­
mación es la que encuentra en J ean Bodin en 1572, como 
veremos en el siguiente capítulo. 

Pero este concepto de poder soberano o soberanía 
también tiene antecedentes medievales, en cuanto que el 
término era ya usado, si bien el concepto de «soberanía» 
medieval tenía ingredientes diferentes a los contenidos 
en el mencionado J ean Bodin. De todos modos, la cues­
tión de si se puede hablar en la Edad Media de «so­
beranía» ha dividido a los historiadores. Algunos han 
considerado que sí cabe hablar de soberanía en ese perío­
do histórico, como Walter Ullmann, Gaines Post y Jose­
ph Strayer, mientras que otros, probablemente mayorita­
rios, lo niegan. Entre estos últimos están Otto von Gierke, 

17. Véase Wolfgang Mager, op. cit., págs. 482-483, para documentos so­
bre «estado» como equivalente a un territorio, o a un conjunto de súbdi­
tos. Cita, por ejemplo, un contrato entre el duque de Milán y el margrave
de Mantua, en 1438, en el que se mencionan.derechos y relaciones de po­
der especificados territorialmente.
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Georg J ellinek, Frederic William Maitland, Robert W 
Carlyle y Alexander J. Carlyle, Carl Schmitt, Otto Brun­
ner, J. Dennert y F rancis Harris Hinsley18

• 

Es cierto en todo caso que el término «soberanía», so­

birá, souverain están presentes en escritos de distinta na­
turaleza en la Edad Media, o en expresiones que se refie­
ren de manera clara al concepto de un poder superior o 
supremo y que mencionamos a continuación. Entre estas 
expresiones se pueden mencionar, . por ejemplo, la de 
«el rey es emperador en su reino» y la de «el rey no reco­
noce superior en ios asuntos temporales». 

El origen del término y concepto de «soberanía» se 
puede localizar en el reino francés desde el inicio del si­
glo XIII, aunque sea también ésta una cuestión debatida19

• 

Nació de la lucha emprendida por los reyes franceses para 
establecer su independencia externa respecto del Imperio 
y del Papado, así como su superioridad interna frente a 
los señores feudales. En el contexto del conflicto entre 
Felipe el Hermoso (1268-1314) y el papa Bonifacio VIII 
en el cambio del siglo XIII al XIV se formó esta doctrina de 
la independencia de los reyes respecto al Papa. 

18. Véase Helmut Quaritsch, Souveranita't. Berlín, 1986, págs. 18, 34.
19. El origen francés ha sido también discutido. En la discusión sobre la
fórmula Rex imperator in regno suo est ( «el rey es emperador en su reino»),
la defensa del origen francés la hace Ercole, · basándose en glosas de los
años 1255-1256 y de 1276-1278, mientras que la tesis de Calasso pone su
origen en Italia, basándose sobre todo en la constitución de Federico II 
(1194-1250) para el reino de Sicilía, donde aparece esta fórmula y un de­
sarrollo sistemático del concepto de «reino» y una defensa de la plena so­
beranía del rey de Sicilía frente al emperador alemán. Sobre este debate,
véase Alejandro Torres Gutiérrez, «Orígenes canónico-medievales del
concepto moderno de Estado», en Ius Canonicum. Escritos en honor a Ja­
vier Hervada. Pamplona, 1993, págs. 990-991.
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La expresión del papa Inocencia III, en su Bula Per 
Venerabilem (1202), de que el rey no reconoce superior 
en los bienes temporales (rex in temporalibus superiorem 
non recognoscens, cum rex ipse superiorem in temporali­
bus non recognoscens), además de reconocer una diferen­
ciación entre los bienes temporales y los espirituales y 
poner a estos últimos por encima, también estimuló las 
pretensiones de los reyes franceses2º

. 

A final del siglo XIII, el jurista y consejero real francés 
Philippe de Beaumanoir (1250-1296) escribió en un pa­
saje de su Coutumes de Beauvais, que ha devenido clási­
co, lo siguiente: 

De lo que nosotros hablamos en varios pasajes de este libro 

sobre el soberano y sobre lo que él puede y debe hacer, al­

guien podría entender que nosotros no mencionamos con 

ello a condes o a duques, que solo sería del rey; pero en to­

dos los lugares donde no es mencionado el rey, nos referi­

mos a aquellos que tienen baronía, pues cada barón es sobe­

rano en su baronía. Hay que ver que el rey es soberano por 

encima de todos y tiene derecho a guardar con carácter ge­

neral todo su reino21
• 

El pasaje indica que pueden ser consideradas souve­
rain distintas personas de rango distinto y que ser sobe­
rano no significa, por tant�, estar como único en lo más 
alto. 

20. En los Établissenments de saint Louis, ed. de Viollet, vol. II, pág. 370,
se dice que «1i rois n'a point de suverains en choses temporiex».
21. Philippe de Beaumanoir, Coutumes de Beauvaisis (1280-1283). Edición
de Arnédée Salmon, 2 vols. París, 1899, 1900 (reimpresión 1970), vol. 2,
págs. 23-24, Nr. 1043, citado en H. Quaritsch, op. e#., 1986, pág. 15.
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En los reinos de Castilla y de Aragón también se mane­
jaron expresiones durante la Edad Media en el mismo 
sentido que en Francia. Es de especial interés analizar la 
aportación que se contiene en las Siete Partidas de Al­
fonso X el Sabio ( 1221-1284), que, elaboradas en torno 
a 1265, compendian perfectamente el status quo doctri­
nal de la época en nuestro país. La Partida II, Título 1, 
afirma que el rey quanto en lo temporal bien asi como el 
emperador en su imperio (es)22

• Se nota claramente la in­
fluencia de la decretal Per venerabilem de Inocencio JII, 
anteriormente mencionada. La fórmula empleada en el 
texto alfonsino muestra un claro paralelismo con el.con­
cepto rex imperator in regno suo, de gran arraigo en un 
primer momento en Italia y sur de Francia y, posterior­
mente, en el resto de Europa. 

José Antonio Maravall remite a textos de · Gonzalo de 
Berceo y a documentos del rey don Sancho. Relevancia es­
pecial le concede a la Crónica de Alfonso XI (1334), don­
de aparece la fórmula par de emperador como traduc­
ción de rex imperator in regno suo est y donde aparece el 
sustantivo «soberanía», en el sentido de mera superiori­
dad numérica23

• Pero, antes de que termine el siglo XIV, 

22. Las siete Partidas del sabio rey don Alonso el nono, nuevamente glosada
por el Lfc. Gregario López. Salamanca, 1555, Partida II, Título 1, XIl:
«Emperador o rey pueden fazer leyes sobre las gentes de su señoría, e otro
ninguno no ha poder delas fazer en lo temporal: fueras ende, si lo :6.ziessen
con otorgamiento dellos. E las quae de otra manera fueran fechas, no han
nombre ni fuer�a de leyes, ni deuen valer en ningún tiempo» / Imperator
aut rex in dominio suo vela lio eius mandato, potest legem condere super
temporalibus. Roe dicit,, pág. 7 vuelta-8.
23. J. A. Maravall, El concepto de España en la Edad Media. Madrid, Insti­
tuto de Estudios Políticos, 1964, 2.ª ed., pág. 426.

27 



l. Los orígenes medievales del concepto de Estado y soberanía

encuentra en la obra de López de Ayala un significado po­
lítico bastante preciso. En la última de sus crónicas, la de 
Juan I, cuenta López de Ayala que el conde de Flandes 
acudió al rey de Francia pidiéndole ayuda contra sus vasa­
llos y nos aclara que el conde se sintió movido a proceder 
de esa manera ya que ese rey «era su señor soberano, ca de 
la tierra de Flandes las apelaciones van al rey de F rancia»24

• 

En la Corona de Aragón, Maravall señala asimismo 
que se utilizó, desde el siglo XIII, el término catalán sobi­

rá en textos del jurista catalán Pere Albert (¿-1261), en 
Arnau de Vilanova (1228-1311), en el cronista Muntaner 
(1265-1336) y en poetas como Eiximenis (1330:.1400) o 
Ausías March (1397-1459)25

• 

De todos modos, los términos más habituales para de­
nominar el poder insuperable del rey en los documentos 
castellanos del final de la Edad Media (siglo XV) eran el 
de «preeminencia», «poderío real absoluto», «majestad» 
o «mayoría de justicia». La expresión «poderío real ab­
soluto» se encuentra documentada en las Cortes de Va­
lladolid y en las de Ocaña de 146926

; pero incluso en fe­
chas anteriores, en 1438, el rey Juan II de Castilla utiliza
esta fórmula en el privilegio concedido a don Alvaro de
Luna, por el que le otorga el señorío con mero y mixto
imperio de determinadas villas:

E porque yo ove fecho merced por juro de heredad para 

siempre jamás de las villas de Santisteban de Gormaz e Ay-

24. J. A. Maravall, Estado moderno y mentalidad social. Siglos XV-XVII. Ma­
drid, Revista de Occidente, 1972, vol. 2> pág. 272.
25. J.A. Maravall, op. cit., pág. 270.
26. J. A. Maravall, op. cit., pág. 273.
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llon e Maderuelo e fortaleza e pertenencias anexas, e con las 

jurisdicciones de ellas, e mero e mixto imperio[. .. ] Las cua­

les dichas mercedes quiero aver, e que sean avidas aqui por 

insertas e incorporadas [. .. ] non revocando nin amenguan­

do aquellas [. .. ] más antes bien de mi cierta ciencia, e de 

propio motu e poderlo Real absoluto, aprobandolas, ratifi­

candolas e confirmandolas [. .. ] E me pediste e suplicaste, 

que yo de mi propio motu e poderlo Real absosluto fisciese 

e constituyese el dicho Mayorazgo27
• 

La expresión «mayoría de justicia» del rey está presente 
en el Ordenamiento de Alcalá ( 1348). A través de la «mayo­
ría de justicia» puede llegarse hasta el rey por vía «de ape­
lación», o cuando se haya producido «mengua de justicia» 
y los abusos en la administración judicial no hayan sido 
debidamente castigados. Pues bien, esa «mayoría de justi­
cia» queda equiparada en algún texto con la soberanía. 

Eso mismo sucedió en la concesión que de la villa de 
Anguix se hizo a favor de Beltrán de la Cueva, uno de los 
personajes más influyentes de la época. Al serle concedida 
la jurisdicción, en la cláusula de reserva a favor del rey, al 
lado de la mayoría figura, como equivalente, la soberanía: 

dexando ende para mí e para la Corona real de mis regnos 

[ ... ] alcabalas e tercios, pedidos, monedas, e la mayoría e so­

beranía de la justicia28
• 

27. Lcis Sánchez A.gesta, El concepto del Estado en el pensamiento español
del siglo XVI. Madrid, IEP, 1959, págs. 169-170. Otros ejemplos en págs.
170-175. También está presente la fórmula en testamentos regios, 177-182:
Reyes Católicos y Carlos V.
28. Antonio Rodríguez Villa, Bosquejo biográfico de Don Beltrán de la Cue­
va, Madrid, 1881, pág. 161, citado en José Luis Bermejo, «Orígenes me-
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Parece, por tanto, que el término «soberanía» en la 
Edad Media tenía un contenido muy específico; hacía 
sobre todo referencia a la administración de justicia, y 
era atribuido no sólo al rey sino también a otros cargos, 
por lo que en todo caso no puede ser equiparada a la 
seigneurie posterior ni tampoco al summum imperium 

del derecho romano29
• 

dievales en la idea de soberanía», en Revista de Estudios Políticos (Nueva 
Época), vol. 200-2001 (1975), págs. 283-290, aquí 284-285. 
29. Sobre la «imposibilidad» de una soberanía medieval, véase Helmut
Quaritsch, op. cit., págs. 34-38.
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Siglo XVI





l. La palabra stato y sus oscilaciones
conceptuales. Maquiavelo en el
contexto florentino

La obra de Nicolás Maquiavelo ha ocupado un lugar cen­
tral entre los investigadores a.la hora de hacer la historia 
de la palabra y del concepto de estado (stato). Pero cabe 
recordar que en Maquiavelo el término stato muestra 
usos ambivalentes y oscilantes, tal como ocurría en el 
contexto intelectual y político de la Florencia de la época. 
Es conocido que la palabra stato tiene en Maquiavelo va­
rios significados: forma de constitución, forma de gobier­
no, gobierno, afirmación de poder, posesión del poder, 
familia o grupo o persona que integran el gobierno o po­
seen realmente el poder, el conjunto de los súbditos o el 
territorio. Por eso no parece acertado ver la evolución se­
mántica de la palabra stato como la historia previa a los 
usos que hace Maquiavelo de la palabra, de la .tnisma ma­
nera que no sería acertado ver en el vocabulario de Maquia­
velo solamente usos distintos alos de sus contemporáneos. 
Los usos de Maquiavelo están presentes en su contempo-
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ráneo Guicciardini (1483-1540) e incluso en Giovanni Vi­
llani, del siglo XIV, mencionado en el capítulo anterior, 
si bien algunos de los significados en Maquiavelo apor­
tan contenidos que permiten afirmar efectivamente que 
en Maquiavelo aparecen ciertamente significados de stato 
que se refieren a aspectos subjetivos que tienen que ver 
con la «posición o condición del príncipe», pero también 
a aspectos objetivos, que tienen que ver con el conjunto 
de los súbditos o las delimitaciones territoriales. 

De todos modos, se puede destacar que cuando Maquia­
velo habla en El Príncipe de stato tiene un peso muy grande 
el significado de stato como arte dello stato

) 
es decir, como 

técnica o modo de ejercer el poder o gobierno, que él quie­
re enseñar precisamente a los nuevos gobernantes de Flo­
rencia de 1512, tras el final de la república (1494-1512). 

Este sentido está presente en algunas cartas de 1513 a 
su amigo Francesco Vettori, cuando ya Maquiavelo ha­
bía tenido que abandonar su puesto en la segunda Can­
cillería de Florencia y su residencia en la propia ciudad 
de Florencia. En una carta de 9 de abril de 1513, des­
pués de indicarle a Vettori que lo que le ha sucedido a él 
con su trabajo es algo fuera de todo raciocinio y concep­
to, le añade que en esa situación 

no sabiendo razonar ni del arte de la seda, ni del arte .de la 
lana, ni de ganancias o pérdidas (la Fortuna ha hecho que) 
me C(?nvenga razonar de los asuntos de estado, y necesaria­
mente tengo que razonar de esto, o hacer voto d.e silencio1

• 

l. Nicolás Maquiavelo a Francesco Vettori, 9 de abril de 1513, en Nicolás
Maquiayelo, Epistolario privado. Edición de Juan Manual Forte. Madrid,
La Esfera de los Libros, 2007, pág. 138.
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Y en otra carta de 10 de diciembre de 1513, cuando le 
comunica que ha compuesto un opúsculo -De principati­
bus- sobre qué es un principado, cuántos tipos hay, cómo 
se adquieren, cómo se mantienen y por qué se. pierden, 
le señala que en esa obra 

se verá que los quince años que he empleado en el estudio 

del arte del estado, no los he pasado durmiendo ni jugando; 

y cualquiera debiera estimar poder servirse de uno que, a ex­

pensas de otros, está cargado de experiencia2
• 

Este arte dello stato que Maquiavelo confiesa conocer 
por su propia experiencia desde 1498 tenía un significa­
do concreto en el contexto florentino en el que se desen­
vuelve Maquiavelo. El «arte del estado» había significado 
un modo de gobernar, caracterizado precisamente por 
utilizar determinados medios para conseguir influencia y 
resultados favorables a la situación del gobernante. Cos­
me de Medid (1389-1464), que había establecido un ré­
gimen personal de gobierno en 1434, había logrado con­
seguir un mayor control sobre la vida pública del que 
hubiera tenido en el pasado ningún ciudadano o fami­
lia. El arte dello stato era el modo de ejercer el poder, ins­
taurado por Cosme de Medid en sus años de gobierno 
entre 1434 y 1464. Este «arte» se podía resumir en su 
capacidad para colocar a partidarios y amigos en car­
gos importantes de la república , lo que le permitía vetar 

2. Nicolás Maquiavelo a Francesco Vettori, 10 de diciembre de 1513, en
Nicolás Maquiavelo, Epistolario privado. Edición de Juan Manual Porte.
Madrid, La Esfera de los Libros, 2007, pág. 211.
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cualquier ley que atentara contra sus intereses o los de su 
partido, al mismo tiempo que se deshacía de sus enemi­
gos. Sin recurrir normalmente al soborno ni a la violen­
cia, sin utilizar los métodos de los tiranos y usurpadores 
tradicionales, Cosme conseguía con su técnica de go� 
bierno obtener una influencia decisiva sobre las institu­
ciones públicas, sin necesidad de recurrir a la fuerza mi­
litar3. 

El término stato tenía el mismo significado en Cosme 
que en Lorenzo de Medid; cuando este último escribe 
en sus Recuerdos que su familia tenía muchos gastos en 
el stato nostro, lo estaba entendiendo como una estructu­
ra de poder. O cuando dice que en Florencia se puede 
vivir mal «sin el estado» (senza lo stato), es decir, sin for­
mar parte de la estructura de poder de la ciudad. O 
cuando cuenta que al morir su padre vinieron. a su casa 
los principali della citta e dello stato para urgirle a que se 
hiciera cargo de la ciudad y dello stato, como habían he­
cho su padre y su abuelo4

• 

Otro contemporáneo de Maquiavelo, Francesco Guic­
ciardini, escribe en 1512 sobre la diferencia existente en­
tre stato y libertad, entendiendo stato como modo de go­
bierno · caracterizado precisamente por la ausencia de 
libertad. Al establecer una comparación entre el régimen 
de los Medid y el republicano, Guicciardini señala que 
sus diferencias no están en que fueran constituciones di­
ferentes, sino entre un gobierno a uso di stato y un go-

3; Véase Maurizio Viroli, De la política a la razón de Estado. Madrid, Akal, 
2009, págs. 128-130. 
4. Véase Rubinstein, op. cit., págs. 157-160.
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bierno a uso de liberta5
• Para él, mientras que el «arte del

estado» servía para ampliar las posesiones y mejorar el
estatus de un gobernante, la política, sin embargo, busca
el bien público, al igual que la ética y el derecho. Mien­
tras que el «arte del estado» consiste básicamente en sa­
ber crear y consolidar lealtades privadas, la política, por
el contrario, aspira a eliminar las lealtades privadas e ins­
pirar amor a la libertad, la justicia y la patria. El estado
(del gobernante) promueve intereses privados de los que
depende, ·mientras que la república debe •incentivar las
pasiones nobles. Por ello considera que los partidarios
de los Medid estarían dispuestos a cometer cualquier
iniquidad para apoyar al estado ( de los Medid), que es la
fuente de todos los honores y posesiones de los que dis­
frutan6 .

En términos similares sobre el «arte del estado» escri­
bía el cardenal Giuliano de Medid -hermano de Gio­
vanni de Medid (1475-1521), elegido papa con el nom­
bre de León X- en unas Instrucciones para Lorenzo el 
Magnífico, redactadas entre mayo y agosto de 1513 con 
motivo del acceso al poder por parte de este último en 
Florencia .. Giuliano quería ilustrar al joven e inexperto 
Lorenzo con algunos consejos sobre lo que tenía que ha­
cer para conservar el estado de los Medid. En esas Ins­

trucciones se plasma toda la experiencia sobre el arte de-

5. Francesco Guicciardini, Ricordi. Ed. de R. Spongano. Florencia, 1951,
pág. 25 (ricordo 21).
6. Véase Guicciardini, «Delle condizioni in cuí trovavansí le contrarie par­
tí che dividevano la citta per la 1nutazione dello Stato, e della diffortnita di
pareri e d'intenti nd restringere il Govemo» (oct. 1512), en G. Canestrini,
ed., Opere inedite di Francesco Guicciardini, II, Florencia, 1858, págs. 323-
324, citado en Maurizio Viroli, op. cit., pág. 217.
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llo stato que la familia había acumulado desde los tiempos 
de Cosme de Medid. Y el contenido esencial de esta ex­
periencia queda resumido en el principio fundamental 
de que el gobernante tiene que colocar a los amigos en 
las instituciones más relevantes de la ciudad, asegurán­
dose de que los amigos elegidos sean :fi.eles7

• 

Sobre el arte dello stato informa también un memorán­
dum de Paolo Vettori (1477-1526) para el cardenal Gio­
vanni de Medid-futuro papa León X- en donde señala 
la fuerza y la lealtad privada como los principales pilares 
pata la conservación del poder del gobernante, insistién­
dole en que, aunque· sus predecesores familiares habían 
confiado sobre todo en los amigos, él debería · confiar 
más en la fuerza8

• 

De los varios significados que tiene el término stato en 
Maquiavelo, los más frecuentes se indican a continua­
ción: 

1) Stato como una constitución, como una forma de
organización del poder. 

La primera frase de El Príncipe, «todos los estados, 
todos los dominios que han tenido y tienen imperio so­
bre los hombres son stati y son repúbliche o principa­
tz�», parece indicar que stati son constituciones. Stati 

7. Giuliano de Medici, «Instructione», . en Archivio Storico Italiano I
(1842), 293-306, citado en Maurizio Viroli, op. cit., págs. 170-171.
8. «Ricordi de Paolo Vettori al cardinale de Medici sopra le cose di Firen­
ze», en R. von Albertini, Firenz.e dalla Reppublica al principato, Turín,
1970, págs, 357-359, citado en Maurizio Viroli, op. cit., pág. 173.
9. Maquiavelo, El Príncipe. Madrid, Alianza Editorial, 1982

1 
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funciona aquí como un género superior del que existen 
dos tipos: las monarquías y las repúblicas. No obstante, 
si se atiende a lo que le interesa a Maquiavelo en El

Príncipe, cabe afirmar que su centro de atención es el 
arte dello stato, es decir, el cómo puede o debe gober­
nar un príncipe, especialmente un príncipe nuevo. 

Después de señalar que los stati pueden ser monar­
quías o repúblicas, se centra exclusivamente en las mo­
narquías para analizar en ellas cómo puede o debe go­
bernar un príncipe. Habla de monarquías o principados 
hereditarios, mixtos, de los principados eclesiásticos, y, 
frente a todos ellos, se centra en los principados nue­
vos. Y en relación con esos principados nuevos, analiza 
en los famosos capítulos XV-XVIII el estado del prínci­
pe, su condición, y qué tiene que hacer para conservar­
lo y no perderlo. En términos generales, aconseja que, 
si le es posible al príncipe, no caiga en los vicios que le 
arrebatarían su estado y que tampoco caiga en la fama 
de tener vicios con los que no podría salvar su estado, 
es decir, su status o su poder. Y es en los mencionados 
capítulos donde dice expresamente que él no habla 
sobre cómo deberían ser las monarquías o repúblicas 
que nadie ha visto, sino que va a la «realidad efectiva» 
de las . cosas� es decir, a cómo y por qué los príncipes 
son alabados o censurados realmente. Esta idea de «es­
tado» como el estatus o condición del príncipe, de su 
situación como gobernante, aparece también en otros 
capítulos anteriores y posteriores, que veremos a conti­
nuación. 

Pero antes de ello es preciso asimismo . señalar que la 
terminología que utiliza en la clasificación de los stati en 
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monarquías y repúblicas al comienzo de El Príncipe es 
inestable, pues en los Discursos a veces repite la clasifica­
ción de El Príncipe y a veces introduce la clasificación 
tradicional de las seis formas; y otras veces hace inter­
cambiables «estado» y «gobierno» o establece una con­
traposición entre estado y república. 

La clasificación de la primera frase de El Príncipe la re­
pite en los Discursos, cuando en el libro I, capítulo 58, 
escribe: 

En suma, para concluir este asunto, digo que tanto los statz'

monárquicos como los stati de las repúblicas han durando 
bastante tiempo, y unos y otros han necesitado ser regulados 

por las leyes, porque un príncipe que pueda hacer lo que 
quiera está loco, y un pueblo que pueda hacer lo que quiera 
no es sabio10

• 

Sin embargo, en los Discursos, libro I, cap. 2, Maquiavelo 
salta de la clasificación de los stati en repúblicas y monar­
quías a aplicar la denominación de stato a cada una de 
las seis formas tradicionales . de constitución, incluyendo 
en ellas, por tanto, a la monarquía: stato libero ( respublica en 
sentido estricto) 11, stato di pochz12 ( estado de los pocos), sta­
to popolare1

3 (estado popular, democracia), stato tirannico14 

10. Maquiavelo, Discursos sobre la primera déc�da de Tito Livio. Madrid,
Alianza Editorial, 2008, I, 58, pág. 180.
11. Maquiavelo, op. cit., I, cap. 7, cap. 16; cap. 18; III, cap. 3.
12. Maquiavelo, op. cit., I, 2; Príncipe, cap. 5, pág. 46.
13. Maquiavelo, op. cit., I, cap. 2 (varias veces).
14. Maquiavelo, op. cit, I, cap. 2 (varias veces).

40 



l. La palabra stato y sus oscilaciones conceptuales. Maquiavelo

(tiranía), stato regio15 (monarquía), stato di ottimatz16 (es­
tado de los mejores, aristocracia). 

Pero en el mismo libro I, capítulo 2, de los Discursos se 
ve la inestabilidad del vocabulario, pues Maquiavelo 
intercambia estado y gobierno: 

Tratando de esclarecer cuáles fueron los ordenamientos jurí­

dicos de la ciudad de Roma, y mediante qué circunstancias la 

llevaron a su perfección, recordaré que algunos han escrito 

sobre las repúblicas diciendo que en·ellas hay uno de los tres 

stati llamados Principato, Ottimati y Popolare [. .. ] Otros, 

más sabios en opinión de muchos, opinan que siano di sei ra­

gioni governi, de las cuales tres son pésimas y las otras tres 

buenas en sí mismas, aunque se corrompen tan fácilmente 

que llegan a ser perniciosas [. .. ] el principado fácilmente se 

vuelve tiránico, los Ottimati evolucionan con facilidad en sta­

ti di pochi y el (stato) Popolare se convierte en licensioso sin 

dificultad ... Estas distintas clases de governi .. . 17• 

En el mismo sentido se puede entender stato en el si­
guiente pasaje del libro III, capítulo 7, de los Discursos, 

15. Maquiavelo, op. cit., I, cap. 18 (varias veces).
16. Maquiavelo, Historia de Florencia. Madrid, Alfaguara, 1979, libro III,
cap. 5. Los mismos nombres utiliza Francesco Guicciardini: Fr. Guicciardi­
ni, Dialogo del reggimento di Firenze, en Opere. Ed. de V. de Caprariis, Mi­
lán-Nápoles, sin fecha, pág. 30. Habla también de las «mutaziones di stato»,
«mutare lo stato». En la Storia d'Italia dice: «11. di medesimo nel quale si
muto lo stato di Firenze», en Opere, 373 y ss., aquí pág. 454 (1, cap. 15). Las
formas de gobierno se llamantambién: «stato populare» (Dialogo, pág. 242),
«stato di uno» (Dialogo, 242, 317), «stato del popolo» (Dialogo, pág.
242), «stato libero» (Dialogo, págs. 263, 320), «stato di ottimati» (Dialogo,
pág. 297), «stato di pochi» (Dialogo, 303).
17. Maquiavelo, op. cit., I, cap. 2, pág. 35.
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cuando habla Maquiavelo de por qué, al cambiar de la 
libertad a la servidumbre o de la servidumbre a la liber­
tad, a veces no se derrama sangre y a veces se vierte en 
grandes cantidades: cuando un stato que sustituye a otro 
nace con violencia, hará daño a muchos, pero si un 

estado provino del común consenso de la universalidad, no 
hay razón para que luego, al caer, cause daño a nadie sino 
sólo a su cabeza, y así pasó en lo stato di Roma cuando la ex­
pulsión de los Tarquinos, y en Florencia cuando lo stato de' 

Medid che poi nella rovine loro en 1494, pues a nadie se per­
judicó sino a ellos. De este modo, las mutaciones no resultan 
muy peligrosas ... 18• 

También en otros pasajes en que se refiere a cambios 
o mutaciones de constitución habla indistintamente. de
stato o de governo. En el libro III, capítulo 3, de los Dis­

cursos, escribe:

La severidad de Bruto a la hora de mantener la libertad que 
él había conquistado para Roma fue tan útil como necesaria, 
y dio un ejemplo raro en todas las historias: ver a un padre 
sentarse como juez, y no sólo condenar a sus hijos a muerte, 
sino estar presel].te en su ejecución. Y los que lean las histo­
rias antiguas se darán cuenta de que, después de una muta� 

1.z"one di stato, de república en tiranía o de tiranía en repúbli­
ca, es necesaria una persecución memorable de los enemigos 
de las· condiciones actuales. Y quien instaura una tiranía y no 

18. Maquiavelo, op. cit., III, 7, págs. 344-345 
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mata a Bruto, o instaura un estado libre y no mata a los hijos 
de Bruto, se mantiene poco tiempo19

• 

En el pasaje siguiente, sin embargo, hablando de Flo­
rencia no utiliza el término stato, sino el de governo: 

La razón por la que Florencia ha cambiado a menudo sus go­

verni ha sido porque in quella non e stato mani né repubblica 

né prindpato que tuvieran las debidas instituciones; ya que 
no se puede denominar estable a un principado en el que las 
cosas se hacen según la voluntad de uno y se deliberan con 
el consejo de muchos: Ni se puede creer que vaya a ser du­
radera una república en la que no se satisfacen determinadas 
exigencias20

• 

Y stato vuelve a tener el significado de poder (llegar a 
tener el poder) en otro pasaje de los Discursos, libro I, 
capítulo 16: 

Por tanto, el príncipe o la república que no se asegura en el 
principio dello stato suo, conviene que lo haga en la primera 
ocasión, como hicieron los romanos. Quien la deja pasar, se 
arrepentirá más tarde de no haber hecho lo que debía21

• 

19. Maquiavelo, op. cit., libro III, cap. 3. Guicciardini también habla de
«mutazione d'una specie de govemo a un'altra» (Dialogo, pág. 246), pen­
sando por tanto en formas de constitución y no en gobiernos. El cambio
entre stato y governo también lo hace (Dialogo, pág. 249).
20. «Discurso sobre los asuntos de Florencia después de la muerte de
Lorenzo de Médici, el joven», en Maquiavelo, Escritos de gobierno. Ma­
drid, Tecnos, 2013, págs. 274-297, aquí págs. 274-275.
21. Maquiavelo, Discursos .... , I, 16, pág. 85. 
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La clasificación de los statí en monarquías y repúblicas 
se rompe a veces, y se establece en realidad una contra­
posición entre estado y república, como se puede ver en 
un pasaje de los Discursos, libro I, capítulo 49, cuando 
Maquiavelo se refiere al hecho de que Florencia no pue­
de ser llamada república porque nunca ha tenido un sta­
to. Esta afirmación va precedida de la reflexión de que si 
las ciudades que han tenido· un principio libre, como 
Roma, encuentran dificultades para buscar leyes que las 
mantengan libres, las que han tenido un principio servil, 
como Florencia, encuentran casi una imposibilidad 

de organizarse de un modo que les permita vivir civil y pací­

ficamente, como vemos que sucede en Florencia, la cual, por 

haber estado en sus orígenes sometida al imperio romano, y 

habiendo vivido siempre bajo d dominio de otro, estando 

por mucho tiempo abatida y sin pensar en sí misma, luego, 

cuando le llegó la ocasión de respirar, comenzó a hacer sus 

ordenamientos, los cuales, mezclados con los antiguos usos, 

que eran malos, no pudieron ser buenos, y así se ha ido de­

senvolviendo durante doscientos años, en los que, si no me 

falla la memoria, no ha conocido stato por d cual pudiera ser 

considerada verdaderamente como una república22
• 

2) Estado como estatus, como posición de poder de
un gobernante, o como persona o grupo de personas que 
gobiernan. 

22. Maquiavelo, op. cit., I, 49, pág. 155, corregido según el texto de la
edición de Martelli, Tutte le opere. Florencia, Sansoni, 1971, pág. 131.
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Es éste un uso muy frecuente en Maquiavelo, tanto en 
El Príncipe como en los Discursos. Tiene un significado 
claro cuando habla del «estado de Cosme» para referirse 
a la posición que ese gobernante o su familia tenían en 
una época determinada. Véase, por ejemplo, el siguiente 
texto: 

Después de esto surgió el estado de Cosme, que se inclinó 

más hacia el principado que hacia la república y, si fue más 

duradero que el otro, fue debido a dos cosas: una, que con­

taba con el favor del pueblo, y otra, que fue gobernado por 

la prudencia de dos hombres que fueron Cosme y su nieto 

Lorenzo23
• 

Cuando Maquiavelo cita en su lstorie fiorentz"ne (His­
toria de Florenda) la famosa frase de Cosme de Medid 
«no se conservan los estados con padrenuestros»24

, sabía 
que Cosme se refería a su propia posición de poder, y la 
de su familia, y no a la comunidad política soberana de 
Florencia, como nuestra propia acepción actual dela pa­
labra «Estado» podría llevarnos a creer. La diferencia­
ción entre el «arte del estado» y política, ya mencionada 
con anterioridad, no era extraña en los humanistas italia­
nos del siglo XV, pero mientras ellos condenaban el «arte 
del estado» del gobernante, Cosme por el contrario lo 
elogiaba. 

23. «Discurso sobre los asuntos de Florencia después de la muerte de 
Lorenzo de Médici, el joven», en Maquiavelo, Escritos de gobierno, Ma­
drid, Tecnos, 2013, págs. 274-297, aquí pág. 276.
24. Maquiavelo, Istorie /iorentine, libro VII, cap. 6, en edición de Martelli,
Tutti opere, pág. 797
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En ocasiones, Maquiavelo utiliza la expresión lo stato 
che regge (el estado en el poder) para referirse a la perso­
na o personas o partido que está en el poder, por ejem­
plo, en el siguiente pasaje de los Dzscursos, libro II, capí­
tu1o 25: 

La ciudad de Siena nunca ha cambiado de stato con la ayuda 

de los florentinos, sino cuando esa ayuda ha sido débil y es­

casa, pues cuando ha sido grande y poderosa, toda la ciudad 

se ha unido para defensa di quello stato che regge (defensa de 

quienes están en el poder)25• 

La literalidad de la expresión I capi dello stato (los que 
están al mando del poder) que utiliza Maquiavelo en su 
Historia de Florencia puede conducir a error si no se 
toma en cuenta a quiénes y a qué se está refiriendo: 

... pero, como mucha gente se toma en sus conversaciones y 

en su proceder más libertades de las convenientes, pensaron 

í capi dello stato ( quienes estaban al mando del poder) que 

les convenía hacerse con él de nuevo, dando otra vez los car­

gos a sus amigos y persiguiendo a sus enemigos. Para ello 

crearon en 1444 ... 26• 

El significado de «estado» como poder o capacidad 
del príncipe aparece en el capítu1o 1 O de El Príncipe, cuan­
do Maquiavelo se pregunta si un príncipe puede soste-

25. Maquiavelo, Discursos ... , II; 25, pág. 281.
26. Maquiavelo, Istorie Fiorentine, VI, cap. 7, · en edición de Martelli,
pág. 770.
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nerse por sí solo o necesita la ayuda de otros en los tér­
minos de «si un príncipe tiene tanto estado que pueda 
sostenerse por sí mismo en caso de necesidad»27

• 

3) Estado como territorio o conjunto de súbditos.
«Estado» en.el sentido de un territorio con súbditos de

quien está en el poder aparece en El Príncipe y en otros 
escritos menores. En un pequeño escrito de 1512, hablan­
do de la organización del «estado» de Florencia, dice: 

queriendo el Estado de Florencia ordenar todos los ejérci­

tos, era necesario examinar cómo había de establecerse esta 

milicia. Y tomando en consideración que vuestro Estado se 

encuentra dividido en ciudad, condado y distritos, si había 

de iniciarse esta milicia en uno de estos lugares o en dos de 

ellos o en los tres a la vez28
• 

En el capítulo 2 de El Príncipe están presentes simultá­
neamente los significados de «estado» como territorio y 
como posición del príncipe, cuando analiza cómo se pue­
den gobernar y conservar los principados. Maquiavelo 
emplea «estado» en el sentido de territorio o dominio al 
hablar de «estados hereditarios», a la vez que señala que 
en los estados hereditarios hay menos dificultades que en 
los principados nuevos, pues siempre que el príncipe 

27. Maquiavelo, El Príndpe, cap. 10. También este uso está presente en 
Francesco Guicciardini: estado de los Medid, en Ricordl pág. 101; gover­
no de Medid (Dialogo, pág. 359), Pensieri contrari allo stato della casa
aloro (Dialogo, pág. 243), «La casa de' Medid e stata padrona di questo
stato gia sessanta ani» (Dialogo, 319).
28. Maquiavelo, «La cagione dell'ordinanza ... », en Martelli, Tutte opere,
pág. 38.
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tenga una habilidad normal conservará su «estado», a no 
ser que le prive de él una fuerza extraordinaria o excesi­
va29. Lo mismo ocurre en el capítulo 24 de El Príncipe
cuando «estado» del príncipe se refiere a su estatus o po­
der al hablar de las situaciones en que lo han perdido, 
aunque al mismo tiempo «estado» significa también te­
rritorio, intercambiando regnum (reino) y stato30

• 

•«Estado» como territorio se encuentra asimismo en el 
capítulo 3 de El Príncipe cuando escribe sobre la cir­
cunstancia de añadir territorios a otros viejos, o cuan­
do en el capítulo 4 se pregunta cómo Alejandro Magno 
pudo adquirir tantos territorios y sus sucesores no tuvie­
ron dificultades para conservarlos31 . 

También parece claro el significado de «estado» como 
territorio en el capítulo 11, cuando Maquiavelo habla de 
los principados eclesiásticos, de los que dice que son feli­
ces y seguros porque son los únicos que tienen «estados» 
que no defienden, y los súbditos no se preocupan de quitár­
selos añadiendo que estos súbditos no sólo no se preocu­
pan sino que ni siquiera piensan en que puedan sustraerse 
al dominio de los eclesiásticos32. También hace una espe­
cial referencia a los súbditos en el capítulo 20, cuando 
dice que ellos a veces ayudan a cambiar el gobierno o el 
poder desde dentro a favor de alguien que está fuera.33 . 

En el Proemio a los Discursos escribe Maquiavelo de 
«conservar los estados», junto a otras actividades como 

29. Maquiavelo, El Príncipe, cap. 2, pág. 34.
30. Maquiavelo, op. cit., cap. 2, pág. 34, cap. 24, págs. 115-116.
31. Maquiavelo, op. cit., cap. 3, págs. 36-37; cap. 4, pág. 43.
32. Maquiavelo, op. cit., cap. 11, pág. 69.
33. Maquiavelo, op. cit., cap. 20, págs. 103-107.
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«ordenar las repúblicas», donde parece que «conservar 
los estados» significa conservar los territorios34

• 

4) A veces Maquiavelo diferencia entre estado y prínci­
pe cuando habla de la ordenación, de las instituciones o 
fundamentos del estado, pero, por otra parte, esta distin­
ción no implica que utilice estado en un sentido más abs­
tracto. En el capítulo 5 de El Príncipe afirma que un prín­
cipe nuevo tiene que. introducir nuevas instituciones y 
nuevos modos para fundamentar su estado, pero éste no 
tiene necesariamente un sentido abstracto35

• En el capítu­
lo 9, al abordar la situación de que un príncipe quiera con­
vertirse en absoluto, afirma que precisa tener al pueblo de 
su lado, pues de lo contrario no tendrá remedio alguno en 
la adversidad. Maquiavelo argumenta que estos principa­
dos suelen correr peligro si pasan del orden civil al abso­
luto -pues se trata de una experiencia peligrosa que sólo 
se puede realizar una vez-, y que por ello el príncipe tiene 
que darse cuenta de que se trata de una situación muy dis­
tinta a la de los tiempos de calma, «cuando los ciudadanos 
tienen necesidad dello stato y están dispuestos a sacrificar­
se por él»; pero en tiempos adversos, como describe esa 
situación de transición, «cuando lo stato tiene necesidad 
de los ciudadanos», se encontrará con pocos dispuestos a 
sacrificarse. Por ello el príncipe prudente «debe pensar en 
un procedimiento por el cual sus ciudadanos tengan siem­
pre y en todo tiempo necesidad dello stato e di lui (del es­

tado y de él), y entonces siempre le permanecerán fieles»36
• 

34. Maquiavelo, Discursos ... , Proemio, pág. 28.
35. Maquiavelo, El Príncipe, cap. 5, págs. 46-47.
36. Maquiavelo, op. cit., cap. 9, pág. 66.
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En el capítulo 12 de la misma obra de Maquiavelo pa­
rece que «estado» tiene un carácter genérico, abstracto, 
al referirse a las buenas leyes y las buenas armas como los 
fundamentos de los estados (aunque, por otra parte, 
se esté refiriendo sólo a las monarquías nada más)37

• 

En esta misma dirección se puede mencionar el capítu­
lo 19, cuando Maquiavelo habla de los estados bien orde­
nados y de príncipes sabios que han buscado los medios 
para tener contentos a los nobles y al pueblo38

• 

En resumen: stato es un término oscilante en Maquia­
velo. Si al comienzo de El Príncipe es el género más am­
plio dentro del cual caben monarquías y repúblicas, en 
los Discursos sitúa como genérico la república, dentro de 
la cual pueden darse tres formas de stato. El significado 
más frecuente es el de condición o estado del príncipe, 
del efectivo uso del poder. Pero también están presentes 
los significados de «territorio» o el de conjunto de súb­
ditos o el de «orden institucional»39

• 

37. Maquiavelo, op. cit., cap. 12, págs. 71-72,
38. Maquiavelo, op. cit., cap. 19, pág. 96. Aquí habla de Francia y de los
jueces como institución.
39. Sobre las diferencias de interpretación de las expresiones de Maquia­
velo, véase, entre otros, F. Chabod, La idea de nación. México, FCE, 1987,
pág. 188; Rubinstein, «Notes ond the word 'Stato'», MaurizioViroli, o
Quentin Skinner, Fundamentos ... , II, que reconoce que, en general, en El
Príncipe el stato se refiere a la idea tradicional del príncipe que conserva su
posición y poder, aunque piensa que en los Discursos hay más pasajes que
apuntan a la idea más abstracta de Estado.
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los límites del poder de la Respublica

El término que utilizan los pensadores españoles para 
referirse a la comunidad política es el de «república» 
(respublica, en latín), en el sentido aristotélico y escolás­
tico de comunidad autosuficiente para alcanzar su fin (el 
bien común), comunidad que, por lo tanto, debe tener 
poder para organizarse internamente y para poder decla­
rar y hacer la guerra. 

Francisco de Vitoria (1483/86-1546), profesor de Teo­
logía en la Universidad de Salamanca, escribía en su Re­

lecdón sobre el poder civil (1528) que la república es una 
comunidad perfecta, es decir, completa, 

esto es, la que no es parte de otra república, sino que tiene 
sus propias leyes, su propio consejo y magistrados propios, 
como lo son el reíno de Castilla y el de Aragón, y el principa­
do de Venecia, y otras semejantes. Y no hay inconvenientes 
en que haya varios principados y repúblicas perfectas bajo la 
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autoridad de un solo príncipe. Una república de tales carac­

terísticas, y sólo ella o su príncipe, tiene autoridad para de­

clarar la guerra 1• 

Su concepción de la república sigue siendo tradicional 
al considerar que el origen de las repúblicas 

no es una invención de los hombres, y que no hay que con­

siderarla algo artificial, sino algo que brota de la naturaleza 

que sugirió este modo de vida a los mortales para su defensa 

y conservación. 

Y de aquí se infiere, añade, que 

los poderes públicos tienen el núsmo fin de proteger la vida 

de los hombres, pues, si las comunidades y sociedades de los 

hombres son necesarias para la salvaguarda de los mortales, 

ninguna sociedad puede tener consistencia sin una fuerza o 

poder que la gobierne y la· proteja: la utilidad y la finalidad 

del poder público y de la sociedad o comunidad son una mis­

ma cosa2
• 

Vitoria razona aquí acudiendo para ello a la metáfora 
del cuerpo humano, en el sentido de que el cuerpo no 
puede conservarse en su integridad si no hay una fuerza 
ordenada que organice todos y cada uno de los miem­
bros para la utilidad de los demás, pues de lo contrario, 
si cada uno se preocupase de su propio beneficio y no 
hubiese nadie que se ocupase del bien públi(o, no podría 

l. Francisco de Vitoria, Sobre el poder civil. Estudio preliminar, traduc­
ción y notas de Luís Fraile Delgado. Madrid, Tecnos, 1998, págs. 170-171.
2. Francisco de Vitoria, op; cit., pág. 7.
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conservarse la civitas3
• Por ello afirma que el poder públi­

co se constituye por tanto por derecho natural y, como el 
derecho natural, reconoce por autor sólo a Dios. El po­
der viene de Dios ciertamente, pero la causa material en 
la que reside este poder por derecho natural y divino es 

la misma república, a la que de suyo le compete gobernarse 

y administrarse a sí misma y dirigir todos sus poderes al bien 

común4
• 

Y como cualquier hombre tiene derecho a defenderse 
a sí mismo, pues no hay nada más natural que el repeler 
la fuerza por la fuerza, 

no hay ninguna razón por la que la república no pueda esgri­

mir este poder ante sus ciudadanos como miembros suyos 

para la integridad de la comunidad y salvaguarda del bien 

público, 

abarcando este poder la autoridad para dar muerte a un 
hombre, que no tiene, sin embargo, una persona privada5

• 

El siguiente paso en el razonamiento de Vitoria es que 

teniendo en cuenta que la república tiene potestad sobre las 

partes de la república y no pudiendo ser ejercida la potestad 

por la multitud de los que la constituyen, puesto que la mul­

titud no podría dictar leyes cómodamente, ni dar edictos, ni 

3. Francisco de Vitoria, op. cit., págs. 13-14.
4. Francisco de Vitoria, op. cit., pág. 15.
5. Francisco de Vitoria, op. cit., pág. 16. Remite a Éxodo 20, 13; Deutero­
nomio 5, 17.
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dirigir pleitos, ni castigar a los transgresores, fue necesario 

que se encomendara la administración de ese poder a alguno 

o a algunos que se dedicaran a eso. Es indiferente que sea

uno o sean varios a quienes se les encomiende. Por tanto, se

puede encomendar a alguien esta potestad, que es la misma

que la de la república6
• 

Al exponer las características de este poder que reside 
en la república, destaca la diferencia de éste respecto al 
poder de una persona privada. Esta diferencia consiste 
fundamentalmente en que, si una persona privada tiene 
derecho a defenderse a sí misma y defender sus bienes, 
pero no tiene derecho a vengar una ofensa, y ni siquiera 
a reclamar lo que le ha sido robado, si ha transcurrido 
cierto tiempo ... , una república, por el contrario, 

tiene autoridad no sólo para defenderse sino también para 

castigar las injurias cometidas contra ella y contra sus súbdi­

tos y para exigir reparación por ellas7
• 

Si no pudiera castigar las ofensas que le inflijan a ella y 
a sus enemigos, no podría garantizar suficientemente el 
bien público. Y el paso final es que el poder de la perso­
na a la que se le encomienda el poder tiene la misma au­
toridad que la república: 

6. Francisco de Vitoria, op. cit., pág. 18.
7. Francisco de Vitoria, op. cit., pág. 269. Se remite a los pasajes de Políti­
ca, de Aristóteles, Política ID, 1 (1275h 17-21); I, 2 (1252h).
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el príncipe lo es sólo por decisión de la república8
, por lo 

que hace sus veces y posee su autoridad; más aún, cuando en 

una república hay príncipes legítimos, toda la autoridad re­

side en ellos; y en la paz o en la guerra nada de interés públi­

co puede hacerse sin contar con ellos9
• 

Por lo tanto, la conclusión de Vitoria es que 

todo poder público o privado por el que se administra la 

república secular no sólo es justo y legítimo, sino que tie­

ne a Dios por autor, de tal suerte que no puede ser abro­

gado ni suprimido ni siquiera por el consenso de todo el 

mundo10
• 

Pero a la pregunta de si el príncipe está por encima de 
las leyes, contesta que no. Su argumentación es que, si lo 
estuviera, se haría una injuria a la república y a los demás 
ciudadanos si él, siendo parte de la república, no llevase 
parte del peso de la misma, aunque fuera de acuerdo, sin 
embargo, con la dignidad de su persona. Pero la razón 
más directa es que las leyes dadas por el rey tienenla mis­
ma fuerza que si estuvieran dadas por toda la república. 
Y como las leyes dadas por la república obligan a todos, 
en el caso de que sean dadas por el rey, también le obli­
gan a él mismo. Aunque depende de la voluntad del rey 
dar una ley, no está, sin embargo, en su voluntad el que­
dar o no quedar obligado a complirla. Ocurre, dice Vito-

8. Francisco de Vitoria, op. cit., pág.18.
9. Francisco de Vitoria, op. cit., pág. 170.
10. Francisco de Vitoria, op. cit., pág. 50.
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ria, como en los pactos, que uno pacta libremente, pero 
una vez hecho el pacto, hay obligación de cumplirlo11

• 

La cuestión de los límites del poder está presente en 
los pensadores escolásticos del siglo XVI. Martín de Az,­
pilcueta escribe, por ejemplo, en 1548: 

El reino no es del rey, sino de la comunidad, y la misma po­

testad regia no pertenece por derecho natural al rey sino a la 

comunidad, la cual, por lo tanto, no puede enteramente des­

prenderse de ella12
; 

y también: 

Los reinos no sólo son anteriores a los reyes, sino también 

superiores a ellos, en aquellos casos en que los monarcas 

abusen de la potestad que se les concedió empleándola en la 

destrucción de sus propios estados o dirigiéndola a fin con­

trario de aquel para el que los pueblos se la concedieron o 

debieron concedérsela13
• 

En Domingo de Soto (1494-1560), el poder del rey es 
un poder transferido por el pueblo, pero el rey está obli­
gado por derecho divino a cumplir las propias leyes que 
él establezca. Los reyes 

11. Francisco de Vitoria, op. cit., pág. 51.
12; Azpilcueta, Relectio cap. Novit de Iudiciis non minus sublimis, quam
celebris, pronunciata ann. 1548, en Opera Omnia in sex tomos distincta.
Tomus quartus, Venetiis, apud !unta, MDCII, pág. 592, en Eloy Bullón y
Fernández, El concepto de la soberanía en la Escuela Jurídica Española del
siglo XVI. Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1935, pág; 21.
13. Martín Azpilcueta, op. cit., pág. 592 > en Eloy Bullón y Fernández, op.
cit., pág. 3 7.
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no han sido creados próxima e inmediatamente por Dios, 

fuera de Saúl, David y su progenie, sino que los reyes y prín­

cipes han sido creados por el· pueblo, que les transfirió su 

imperio y potestad, [pues] Dios, como autor del derecho na­

tural, ha concedido a los mortales que cada república tenga 

la facultad de regirse a sí misma y, en consecuencia, la de 

que, si lo aconseja la razón, que es también como un destello 

de la divina luz, pueda transmitir esa potestad a otro, por cu­

yas leyes se gobierne más expeditamente14
• 

Pero el príncipe no está fuera de la comunidad, sino 
dentro de ella, aunque en puesto preeminente, como su 
cabeza. Y, por derecho natural, ha de cumplir las leyes 
que él mismo establece, porque obraría contra el precep­
to que nos prohíbe querer para otro lo que no queremos 
para nosotros mismos. Otra cuestión distinta es si es po­
sible de hecho sancionar al príncipe, a lo que Soto res­
ponde distinguiendo entre la fuerza directiva y la fuerza 
coactiva de la ley. Si bien el príncipe está obligado por la 
ley, está exento de pena por la imposibilidad material de 
que nadie pueda forzarle a su cumplimiento15

• 

Fernando Vázquez de Menchaca (1512-1569) afirma 
que sólo hay potestad legítima cuando ha sido concedida 
por el derecho, pero subraya la especialidad de esta potes­
tad del príncipe. Para Vázquez, las cláusula potestad abso-

14. Domingo de Soto, De la justicia y del derecho. Madrid, Centro de Es­
tudios Políticos y Constitucionales, 2006, libro I, cuestión I, artículo ID,
pág. 13.
15. Domingo de Soto, De la justicia y del derecho. Madrid, Centro de Es­
tudios Políticos y Constitucionales, 2006, libro I, cuestión VI, articulo VII,
págs. 69-70.
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luta o plenitudo potestatis equivale a la afirmación de que 
el príncipe ha querido hacer uno de todo su poder, de tal 
forma que cuando :figura en un documento jurídico, debe 
entenderse que el poder del rey, para hacer lo que ha he­
cho, ha de extenderse hasta sus últimos límites. 

Realmente, hay, pues, que reconocer la existencia de 
una amplia órbita de poderes excepcionales de anular, 
dispensar o· suprimir derechos concedidos al rey por el 
derecho mismo (el poder de gracia en el derecho penal, 
la dispensa de formas en testamentos y contratos, la con­
validación de compraventas y arrendamientos sin precio 
cierto, etc.), que permiten calificar el poder del príncipe 
como un poder privilegiado. Como tal poder privilegia­
do, sólo puede ser ejercido por causa de utilidad públic:a 
( oh publicam utilitatem), y, aún más, entiende que debe
ser restringido cuando lesione el derecho de un tercero.
Cuando rebasa estos límites, su condenación no es me­
nos violenta que en Covarrubiasu;_

La posición de Diego de Covarrubias y Leyva (1512-
1577) es también de negación de un poder jurídico abso­
luto del príncipe: 

aquí no hablamos de las cosas que el Príncipe pueda hacer 

por vía de injuria o violencia, pues tales cosas no interesan a 

los jurisconsultos, ni a tal tema se refiere nuestro asunto, el 

que más bien los generales y soldados, más que los varones 

dedicados a las letras, han de ser consultados: mas, si se trata 

16. F. Vázquez de Menchaca: Controversiarum Illustrium, l, V, 17, y II,
XXVI, 31, en Luis Sánchez Agesta, El concepto del Estado en el pensamien­
to español del siglo XVI, pág. 100. 
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de nuestro tema, que se refiere a lo que el Príncipe puede ha­

cer sin injuria y con arreglo a derecho, tenemos que aborre­

cer y evitar toda mención del poder absoluto17 • 

La limitación del poder del rey fue tratada en otros 
pensadores asociada a la posibilidad de una deposición 
legítima del rey tirano. Luis de Malina (1536-1600)man­
tiene también la tesis de que la potestad del gobernante 
procede de la voluntad de la república, pero la mayor o 
menos amplitud del poder trasladado dependerá de la 
forma de gobierno, pero en todo caso nunca será supe­
rior al poder que la república les haya concedido; y si los 
gobernantes usurpan un poder mayor, degeneran en ti­
ranos. En este caso, 

si un rey quiere asumir facultades que no le han sido conce­

didas, podrá la república resistirle como a tirano en cuanto a 

esa parte usurpada de su poder, del mismo modo que podría 

oponerse a un extraño, que intentase causarle injuria 18, 

y 

abolido el poder real, puede la república usar íntegramente 

de su potestad. Más aún, permaneciendo aquél podrá resis­

tirle si comete alguna injusticia contra la misma o rebasa las 

17. Diego de Covarrubias, Variarum et iure pontificcío et cesareo resolutio­
num, Lyon, 1661, libro III, cap. 6, núm. 8, en Diego de Covarrubias, Tex­
tos jurídico-políticos. Selección y prólogo de Manuel Fraga. Traducción de 
Atilano Rico. Madrid, IEP, 1957, pág. XXV. 
18. Luis de Molina, De Iustitia (1593). Tomus primus, Conchae, Ex of:fi­
cina Ioannis Masselini typograplú, 1593, columna 178.
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atribuciones políticas que le fueron concedidas. Puede tam­

bién la república ejercer inmediatamente por sí todas las fa­

cultades cuyo uso se haya reservado19
• 

Juan de Mariana no sólo considera que el poder del 
rey es limitado porque esto «conviene al bien público y a 
la misma autoridad»2º

, sino· también porque su poder 
tiene origen en el pueblo: 

El pueblo, en donde tiene su origen la potestad regia, dicen 

los abogados del pueblo, si así lo exigen las circunstancias, 

no sólo tiene facultad para llamar a derecho al rey, sino tam­

bién para despojarle de la corona si se niega a corregir sus 

faltas. El pueblo le ha transmitido su poder, pero se ha reser­

vado otro mayor; así, para imponer tributos o para cambiar 

sus leyes fundamentales, es siempre indispensable su con­

sentimiento21. 

Por ello el pueblo puede corregir al rey antes de que se 
convierta en tirano y, si llega a esto último, tiene derecho 
a darle muerte: 

Tanto los filósofos como los teólogos están de acuerdo en 

que si un príncipe se apoderó de la república, por la fuerza 

de las armas, sin derecho alguno y sin que interviniera el 

consentimiento del pueblo, puede ser despojado por cual­

quiera del gobierno y de la vida. Pues es un enemigo público 

19. Luis de Molina, op. cit., columna 189.
20. Juan de Mariana, La dignidad real y la educación del rey. Edidón y es­
tudio preliminar de Luis Sánchez Agesta. Madrid, CEC, 1981, pág. 105.
21. Juan de Mariana, op. cit., pág. 77.

60 



2. La Escuela de Salamanca sobre los límites del poder de la Respublica 

que provoca todo género de males a la patria y merece ver­

daderamente el nombre de tirano, y no sólo puede ser des­

tronado, sino que puede serlo por cualquier medio, incluso 

con la misma violencia con que él arrebató el poder22. 

22. Juan de Mariana, op. dt., pág. 79.
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de Estado soberano

Durante el siglo XVI continúa la ambigüedad e inestabi­
lidad en el vocabulario político en torno a «estado». Hay 
ejemplos de ello en Francia antes y durante los mismos 
años1 en que Bodino formula con claridad lo que ha sido 
considerado, bajo la denominación de «República», el 
concepto de Estado moderno como un concepto abs­
tracto, objetivo y diferenciado de los modos de gobier­
no, y al que le atribuye una característica esencial: poseer 
un poder soberano. 

Al comienzo de su libro Los seis libros de la República 
(1576), Bodino define la <<república» como «un recto go­
bierno de varias familias, y de lo que les es común, con 
poder soberano»2

• La explicación por parte de Bodino 

l. Véase, por ejemplo, Guillaume Budé (1467-1540), De l'institution du
prince. París, 1547.
2: Jean Bodin, Los seis libros de la República. Caracas, Instituto de Estu­
dios Políticos, 1966, libro I. 
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de su definición de «república» permite ver claramente 
la novedad del contenido de lo que usualmente será de­
nominado «Estado moderno», aunque él utilice todavía 
el término «república» para denominarlo. Califica de 
«recto» el gobierno para diferenciar claramente la Repú­
blica de «cualquier banda de ladrones y piratas, con las 
que una República bien ordenada no debe tener trato, 
ni comercio, ni alianza». Y explica con especial deteni­
miento lo que entiende por «poder soberano». Dice de 
éste que es un poder absoluto y perpetuo. Perpetuo 

puesto que puede ocurrir que se conceda poder absoluto a 

uno o a varios por tiempo determinado, los cuales, una vez 

transcurrido éste, no son más que súbditos. Por tanto, no 

puede llamárseles príncipes soberanos cuando ostenten tal 

poder, ya que sólo son sus custodios o depositarios, hasta 

que plazca al pueblo o al príncipe revocarlos. Es éste quien 

permanece siempre en posesión del poder[. .. ]. La palabra 

«perpetua» se ha de entender por la vida de quien tiene el 

poder3. 

Y absoluto porque no está sometido a condiciones ni a 
las leyes de sus predecesores ni a las suyas propias4

• 

La existencia de un poder soberano hace de la Repú­
blica una entidad diferente de otras entidades menores, 
como la familia o los «colegios» (corporaciones), no im­
portando para ello la cuestión del tamaño de cada una 
de las entidades: 

3. Jean Bodin, op. cit., I, 8, pág. 144. 
4. Jean Bodin, op. cit., I, 8, págs. 145 y ss.
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la cliferencia entre la familia y las corporaciones y colegios, y 

entre estos y la república, es la misma que hay entre el todo 

y sus partes[. .. ] La familia es una comunidad natural, el «co­

legio» es una comunidad civil. La República, además, es una 

comunidad gobernada con poder soberano, pero puede ser 

tan pequeña que no cuente con corporaciones ni colegios, 

sino sólo con varias familias5
• 

El núcleo del poder soberano (maiesté souveraine6) de 
la República consiste para Bodino «principalmente en 
dar leyes a los súbditos en general sin su consentimien­
to»7. La centralidad que obtiene esta facultad legisladora 
en el pensamiento de Bodino será precisamente la nove­
dad del mismo, pues de esa facultad legisladora se deri­
van,. para él, todas las demás facultades del poder sobe­
rano. La facultad de establecer leyes incluye también la 
de anular leyes dadas por el propio soberano o por sus 
antecesores o las establecidas por el derecho consuetudi­
nario, sin requerir para ello el consentimiento de los súb­
ditos o de los Estados Generales. 

El carácter soberano del poder significa precisamente 
que puede ser ejercido sin el consentimiento «de supe­
rior, de igual o de inferior»: 

Si el rey no puede hacer leyes sin el consentimiento de un su­

perior. a él, es en realidad súbdito; si de un igual, tiene un 

asociado, y si de los súbditos, sea del senado o del pueblo, 

5. J ean Bodin, op. cit., m, 7, págs. 127-128.
6. Jean Bodin, Les six livres de la République (1576). París, 1583, reimpr.
Aalen, 1961, I, 8, pág. 142.
7. Jean Bodin, op. cit., I, 8, págs. 151-152.
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no es soberano [ ... ] . Bajo este poder de dar y anular la ley, se 
comprende también su interpretación y enmienda [ ... ]. Bajo 
este mismo poder de dar y anular la ley están comprendidos 
todos los demás derechos y atributos de la soberanía, de 
modo que, hablando en propiedad, puede decirse que sólo 
existe este atributo de la soberanía. Todos los demás dere­
chos están comprendidos en él: declarar la guerra o hacer la 
paz, conocer en última instancia de los juicios de todos los 
magistrados, instituir y destituir· a los oficiales más impor­
tantes, gravar o eximir a los súbditos con cargas y subsidios, 
otorgar gracias y dispensas contra el rigor de las leyes, elevar 
o disminuir la ley, valor o tasa de las monedas, hacer jurar a
los súbditos y exigir fidelidad a quien debe juramento8

• 

Bodino distingue entre este verdadero poder soberano 
y el poder que ejercen aquellos que tienen poder público 
pero están sometidos al poder soberano: los magistra­
dos9. Mientras que el poder soberano es absoluto, infini­
to y está por encima de las leyes, de los magistrados y de 
los particulares, el poder propio de los magistrados y el
de quienes tienen poder de mando con carácter extraor­
dinario hasta que les sea revocado o expire su comisión 
está sometido a las leyes y al soberano. La gran diferen­
cia está, por tanto, en que el príncipe soberano no reco­
noce, después de Dios, a nadie por superior, mientras 

8. Jean Bodin, op. cit., I, 10, págs. 221-224.
9. Por magistrado entiende Bodino «el oficial que tiene poder público
para obligar a quienes no quieren obedecer sus órdenes o contravengan
sus prohibiciones o para dispensar de éstas», y también aquellas personas
«que ostenten la jurisdicción anexa a los feudos», pero que dependen en­
teramente del soberano, por lo que estas autoridades no tienen poder so­
berano.
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que el magistrado recibe del príncipe soberano su poder 
y siempre queda sometido a él y a sus leyes10

• 

Con esta conceptualización de la República y del po­
der soberano, Bodino define a los miembros de la Re­
pública -ciudadanos- esencialmente por su sumisión al 
poder soberano. Lo que constituye al ciudadano, según 
Bodino, es la obligación mutua que se establece entre el 
soberano y el súbdito, al cual el soberano le debe, por la 
obediencia que recibe del súbdito, justicia y protección: 

la nota característica de la ciudadanía es la obediencia y re­

conocimiento del súbdito libre hacia su príncipe soberano, y 

la tutela, justicia y defensa del príncipe hacia el súbdito11
• 

En su concepto de ciudadano no importa la participa­
ción o no, y en qué grado, en los prz'vz'leglos de la dté. Por 
eso critica Bodino expresamente el concepto de ciuda­
dano de Aristóteles, que había hecho descansar la defi­
nición del ciudadano precisamente· en participar en los 
cargos públicos o tener voz en las asambleas del pue­
blo12 . Esta.relación de obediencia/protección que define 
al ciudadano es la que marca la diferencia esencial entre 
el ciudadano y el extranjero, teniendo cualquier otra di­
ferencia un carácter accidental y secundario. Frente a la 
relación de obediencia entre el ciudadano y el soberano, 
las diferencias de leyes, lengua, religión o raza son de ca­
rácter subordinado13

• 

10. Jean Bodin, Los seis libros de la República, III, 5, pág. 236.
11. Jean Bodin, op. cit., págs. 129-130.
12. Jean Bodin, op. cit., I, 6, pág. 133.
13. J ean Bodin, op. cit., I, 6, pág. 131.
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Para precisar el significado del poder soberano con el 
que caracteriza a la República -concretamente su carác­
ter absoluto-, Badina se pregunta si el soberano debe es­
tar sometido a sus propias leyes, a las leyes naturales y a 
las del derecho de gentes. Su respuesta es que el príncipe 
no está obligado a sus propias leyes y ordenanzas, pues 
si, como se ha dicho ya antes, está exento de las leyes de 
sus predecesores, mucho menos estará.obligado a las le­
yes que él mismo proclama. Y trae a colación el principio 
de nulla obligatio consistere potest, quae a voluntate pro­
mütentz's statum cap# (no puede mantenerse ninguna 
obligación que nazca de la voluntad de quien hace la 
promesa), lo cual quiere decir que el rey no puede estar 
obligado a las leyes que él mismo haya establecido: 

así como el Papa no se ata jamás sus manos, como dicen los 

canonistas, tampoco el príncipe soberano puede atarse las su­

yas, aunque quisiera. Razón por la cual al final de los edictos 

y ordenanzas vemos estas palabras: «Porque tal es nuestra vo­

luntad», con lo que se da a entender que las leyes del príncipe 

soberano, por más que se fundamenten en buenas y vivas ra­

zones, sólo dependen de su pura y verdadera voluntad14
• 

En la cuestión de si el príncipe soberano esá obligado 
a las leyes naturales, Badina señala que, cuando hay opo­
sición entre lo útil y lo honesto, es justo que prevalezca 
lo honesto, entendiendo por honesto lo que lo es por de­
recho natural. Pero lo que no es lícito es que el súbdito 
contravenga las leyes de su príncipe so pretexto de ho-

14. Jean Bodin, op. cit., I, 8, pág. 147.
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nestidad o de justicia, porque la ley prohibitiva es más 
fuerte que la equidad aparente, si la prohibición no va 
directamente contra la ley de Dios y de la naturaleza15

• 

A la pregunta de si el poder soberano está sometido al 
derecho de gentes, su respuesta es igualmente tajante: el 
príncipe no está más obligado al derecho de gentes que 
a los edictos que él decrete, y si el derecho de gentes es 
injusto, el príncipe puede derogarlo en su reino y prohi­
bir a los.súbditos su uso, como se hizo en Francia con la 
esclavitud, pese a que era común a todos los pueblos. Y 
considera que el príncipe puede comportarse del mismo 
modo 

en otros asuntos semejantes, siempre que no haga nada con­

tra la ley de Dios. Si la justicia es el fin de la ley, la ley obra 

del príncipe y el príncipe imagen de Dios, por la misma ra­

zón, es necesario que la ley del príncipe sea hecha a medida 

de la ley de Dios16
• 

El poder soberano, según Badina, no puede aceptar 
cargas o condiciones -a no ser que derivaran de la ley di­
vina o de la ley natural-, y se refiere en este contexto a las 
costumbres del reino de Aragón, según las cuales elJusti­
cia de Aragón se dirigía al rey según la siguiente fórmula: 

Nos qui valemos tanto como vos, y podemos más que vos, 

vos elegimos rey con estas y . estas conditiones entre vos y 

nos, un que mande más que vos [sic] ... 

15. Jean Bodin, op. cit., I, 8, págs. 154-155.
16. Jean Bodin, op. cit., I, 8, pág. 160.
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Bodino indica que son formas antiguas que ya están en 
desuso. El justicia de Aragón y todos los estados queda­
ban sujetos al rey, quien no estaba de ningún modo obli­
gado a seguir sus consejos, ni a conceder sus peticiones; 
algo que es común a todas las monarquías, como afirma 
Oldrad al tratar de los reyes de Francia y España, «quie­
nes tienen -dice- poder absoluto»17

• También en rela­
ción con Aragón se pregunta Bodino si las «leyes pacta­
das» de Aragón están por encima del soberano, es decir, 
si el rey está obligado a «una ordenanza dictada por él a 
pedimento de las Cortes, recibiendo dinero o algún sub­
sidio a cambio»18

• La respuesta de Bodino es que se en­
gañan quienes confunden una ley con un contrato del 
príncipe, pues «sigue siendo válida la máxima según la 
cual el príncipe soberano puede, sin consentimiento de 
los súbditos, derogar las leyes que ha prometido y jurado 
guardar, si la justicia de ellas cesa». Cierto es que, en este 
caso, la derogación general no basta, si no hay deroga­
ción expresa. Pero si no hay justa causa para anular, la 
ley que prometió mantener, el príncipe no puede ni debe 
ir contra ella»19

• 

17. Jean Bodin, op. cit., I, 8, págs. 145-146.
18. Jean Bodin, op: cit., I, 8, pág.148.
19. Jean Bodin, op. cit., I, 8, págs. 148-149. De acuerdo con los principios
que expone sobre la soberanía, Bodino los aplica a la situación de su época
y concluye quiénes no eran soberanos de acuerdo con ellos: «no tenían so­
beranía ni el dictador romano, ni el harmoste de Esparta, ni el esimneta de 
Salónica, ni el llamado arcus en Malta, ni la anúgua halle de Florencia, que 
tenían la misma función, ni los regentes de los reinos> ni cualesquier otro
comisario o magistrado con poder absoluto para disponer de la República
por úempo limitado. Sin embargo, los primeros dictadores detentaron todo
el poder en la mejor forma posible, llamada por los antiguos latinos optima
lege ... Se ve así que el dictador no era príncipe ni magistrado soberano,



II. Siglo XVI

La afirmación del poder soberano en la República. en 
los términos que Bodino lo define le lleva a rechazar el 
concepto de una República mixta: 

llegamos así a la conclusión de que no hay ni jamás hubo re­
pública compuesta de aristocracia y estado popular y, mu­
cho menos, de las tres repúblicas, sino que, por el contrario, 
sólo hay tres clases de república, como ya dijo Herodoto an­
tes que nadie y aún mejor Tácito: Cunetas nationes et urbes 

populus, aut primores, aut singuli regunt [ ... ] Por eso decía 
Herodoto que sólo hay· tres clases de república y que las 
otras son repúblicas corrompidas, expuestas constantemen­
te a los vientos de la sedición civil, hasta que la soberanía no 
se asiente por completo en unos u otros ... 20• 

Así entendido el poder soberano y el papel del ciuda­
dano, Bodino niega que los ciudadanos o los Estados Ge­
nerales puedan ejercer un derecho de resistencia contra 
el rey, incluso cuando haya una violación de las leges im­
perli. Los Estados Generales y las demás instancias in­
termedias ( estats du peuple, corps et colleges) ejercen, sin 
duda, el poder público (puissance publique), pero lo ha­
cen bajo la vigilancia de los tribunales. Tienen ciertamen­
te un poder administrativo delegado, pero no participan 
en la formación de la decisión política, que es autónoma 
y unilateral por parte· d,el. príncipe. Se produce en ellos, 
sin embargo,· una excepción a la competencia exclusiva 

como algunos han escrito, sino simplemente un comisario para conducir la 
guerra, reprimir la sedición, reformar el Estado o instituir nuevos oficiales» 
(Jean Bodin, op. cit., I, 8, págs. 142-143. Venecia sí era soberana). 
20 .. Jean Bodin, op; cit., II, 1, págs. 185-186. 
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del soberano, pues es necesario el consentimiento de los 
Estados Generales para la aprobación de los impuestos. 
Si, por un lado, el poder soberano excluye de la sobera­
nía a los Estados (puesto que la esencia de la soberanía 
consiste, precisamente, en imponer normas a los súbdi­
tos sin su consentimiento), por otro lado, se los vuelve a 
incluir por motivos claramente pragmáticos en el proce­
so decisorio de autorización tributaria. Bodino establece 
además otras limitaciones del poder soberano, como son 
su obligación de seguir la ley de Dios y la ley natural: «el 
poder absoluto de los príncipes y señores soberanos no 
se extiende, en modo alguno, a las leyes de Dios y de la 
naturaleza»21

• Pero, en relación con esta limitación del 
poder, Bodino no institucionaliza, sin embargo, esta idea 
de la vinculación por parte del rey a esas leyes, pues no 
existe ningún contrapeso al soberano que pueda ser exi­
gido efectivamente. También las normas de sucesión al 
trono y la enajenabilidad de las propiedades de la corona 
son asimismo intocables por parte del rey, así como el 
mantenimiento de la fidealidad en los tratos y alianzas22

• 

Aunque se pueda decir, como resultado de lo anterior, 
que Bodino no lleva hasta sus últimas consecuencias su 
concepción del poder soberano, no cabe duda de que hay 
un elemento nuevo en su concepción de la soberanía. Es 
cierto que la facultad para legislar ya· era conocida en la 
Edad Media cuando se hablaba de las competencias del 
emperador, del papa o de los reyes. Pero esta potestas 
condendi leges (facultad de establecer leyes) no se había 

21. Jean Bodin, op. cit., I, 8.
22. Jean Bodin, op. cit., V, 6.
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convertido en ningún sitio en el centro del pensamien­
to sobre el poder político, y en la práctica las leyes eran 
realmente el resultado de procesos de entendimiento en­
tre el príncipe y los meliores et maiores terrae (las perso­
nas mejores y más relevantes del país). 

La novedad de Bodino reside en que le concede la 
máxima importancia a esta competencia que antes había 
tenido una importancia secundaria, y que se había en­
tendido como• una competencia propia de la iurzsdic#o 
del gobernante. Bodino rompe con esa concepción, y 
con ello, todo el derecho y la vida social se puede orde­
nar a través de cambios que el soberano puede acometer. 
La facultad de hacer leyes se convierte en el instrumento 
más importante en manos de quien ostenta el poder po­
lítico. Por ello, el libro de Bodino de 157 6 refleja el pro� 
yecto del Estado legislador moderno: el derecho se esta­
blece por la decisión del soberano. El contexto histórico 
en que se publicó la obra fue, sin duda, significativo para 
este cambio, pues la guerra civil por motivos · religiosos 
en Francia evidenció que era necesario un poder por en­
cima de las partes en guerra que pudiera decretar leyes 
sin el consentimiento o en contra de las partes23

• 

En este sentido, aunque Los seis lz'bros de la República 
fuera un libro nacido del contexto histórico y para el ob­
jetivo práctico de superar la guerra civil, no se quedó re­
ducido a ese contexto porque ofrecía una novedad: el 
soberano es legislador, y esto es lo que marca la diferen-

23. Esto se mostró con claridad cuando el rey de Francia Enrique N pu­
blicó el Edicto de Nantes (1598), que no satisfacía la principal exigencia
de los católicos al tolerar a los hugonotes y al concederles la igualdad que
les había sido negada.
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da con el gobernante de la Edad Media. Aunque ya an­
tes de Bodino se habían tomado medidas por parte de 
los gobernantes políticos que habían puesto de manifies­
to la preeminencia del derecho secular sobre las exigen­
cias de las confesiones religiosas24

, Bodino sacó conse­
cuencias constitucionales: el contenido del poder no era 
ya aplicar un derecho previo, hacer justicia con normas 
previamente existentes, sino establecer el derecho, «anu­
lar (casser)) o cambiar o corregir las leyes según las exi­
gencias del caso, del tiempo y de las personas»25

• El so­
berano es el que pone las normas, el que tiene la última 
palabra. 

24. Por ejemplo, en Inglaterra en 1534, Acto/ Supremacy; en Francia des­
de 1562 con edictos de tolerancia; en Alemania en 1555 con la Paz de
Augsburgo (Quaritsch, op. cit., pág. 50).
25. Jean Bodin, op. cit., I, 8, pág. 145.
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Siglos XVII-XVIII





1. Continuidad del concepto
de soberanía en España:
Francisco Suárez

El núcleo de la teoría del jesuita español Francisco Suá­
rez (1548-1617) lo constituye la deducción directa de las 
instituciones políticas a partir del orden natural. La cons­
trucción racionalista de su argumentación, que no deja 
de concebir, por otra parte, el orden natural como una 
creación divina, está inserta dentro de una doctrina so­
bre el poder de la Iglesia católica, según la cual·ésta dis­
pone de un «poder indirecto» sobre el poder político 
por sus superiores objetivos espirituales, con lo que Suá­
rez cierra finalmente toda posibilidad a la afirmación de 
un poder soberano «moderno». 

Efectivamente, para Suárez · el poder político procede 
directamente de la voluntad de la comunidad política y 
es, por consiguiente, directamente humano y de dere­
cho humano, por más que tenga su origen en el poder 
natural que sobre sí misma recibió de su autor la mis-
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ma comunidad1
• El paso siguiente de su razqnamiento es

que, aunque el hecho de someterse a un poder humano
no proceda directamente del orden natural, tampoco es
contrario a ningún precepto del derecho natural2• Por
ello es posible concebir la comunidad humana como un
«cuerpo» y no sólo como un mero agregado de indivi­
duos. Y cabe asimismo considerar que los hombres, por
un deseo especial o un acuerdo general, se reúnan en un
cuerpo para ayudarse mutuamente con un objetivo polí­
tico, de la misma manera que forman un cuerpo o uni­
dad moral por su naturaleza.

El poder político para gobernar a los hombres es 
asimismo conforme a la naturaleza humana, ya que el 
hombre es «un animal social y, de una manera natural y 
recta, tiende a vivir en comunidad»3

, y una comunidad 
requiere la existencia de un poder que se encargue de 
gobernarla. La razón que da Suárez es que sin una cabe­
za, sin un gobierno, no puede concebirse la unidad de 
este cuerpo, pues esta unidad resulta precisamente, en 
gran parte, de la sujeción a una misma organización y a 
un poder superior y del hecho de que, de no ser así, ese 
cuerpo no podría ser dirigido a un mismo fin y al bien 
común. 

Afirmada la necesidad de la comunidad política y de 
un poder en ella, Suárez se pregunta dónde reside con­
cretamente el poder en la comunidad y su respuesta es 
que 

l. Suárez, De/ensio Fidei, m, 2, 17, pág. 223.
2. Suárez, Las Leyes, III, 1, 11, pág. 200.
3. Suárez, op. cit., III, 1, 3, pág. 198.
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el poder se halla en la comunidad por entrega inmediata de 

Dios, y de esta forma la comunidad lo transfiere al soberano 

para que haga uso de él como verdadero dueño y como 

quien lo tiene en virtud de su cargo4
• 

El poder político que la comunidad entrega por con­
sentimiento bajo alguna de las formas de gobierno posi­
bles tiene un telos consistente en la conservación de la 
comunidad humana y política. Pero una vez estableci­
do legítimamente, tiene.poder soberano en todo aquello 
para lo cual lo ha recibido. El pueblo, una vez estableci­
do el poder del gobernante, ya no puede restringirlo más 
de lo que se restringió en la primera transmisión, «por­
que .esto no lo permite aquella ley de justicia que ense­
ña que los pactos legítimos deben cumplirse»5

• 

Si bien Suárez entiende que el Estado es una comuni­
dad perfecta, afirma igualmente que la Iglesia católica es 
también una sociedad perfecta por cuanto dispone de 
todo el poder necesario para alcanzar su objetivo, que es 
la salvación eterna de sus miembros. Esta rotunda afir­
mación dela Iglesia como una comunidad de cristianos 
dotada de un poder jurisdiccional propio. y diferenciado 
del poder político se basa en la idea de que la Iglesia ro­
mana es la manifestación pública y visible de la única co­
munidad de los cristianos. Por ello Suárez critica expre­
samente la distinción que establecen los protestantes, en 
virtud de su concepción de la fe, entre una Iglesia visible 
e imperfecta, integrada por los escogidos y los réprobos, 

4. Suárez, op. cit., III, 4, 9, pág. 209.
5. Suárez, op. cit., m, 3, 4, pág. 225.
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y una Iglesia invisible o perfecta, compuesta únicamente 
por los elegidos o santos6

• 

Los dos poderes -el Estado y la Iglesia católica- son 
distintos, pero existe entre ellos una relación de subordi­
nación. La tesis fundamental de Suárez a este respec­
to es que el papa tiene supremacía sobre príncipes y 
emperadores «en lo que se refiere al alma y al gobierno 
espiritual»7

• Este poder espiritual que tiene el papa so­
bre todos los cristianos, incluidos los reyes cristianos, es 
un poder directo. Pero en virtud de esta superioridad 
del poder eclesiástico sobre todos los cristianos, el poder 
eclesiástico tiene además un «poder indirecto» sobre el 
poder político. 

Este «poder indirecto» consiste en la capacidad· de di­
rección -también denominada por Suárez potestas di­
rectiva o vz's directiva- que tiene el papa sobre los gober­
nantes. Esta potestas directiva, convertida en un poder 
coactivo, incluye el poder de excomunión a un gober­
nante8 o el de privar a un rey (pagano) de sus reinos por 
el peligro. moral de que sus súbditos cristianos se per­
viertan con su rey acudiendo a la ayuda de otros prínci­
pes9 o el de acudir a otros títulos para poder disponer de 
las cosas temporales, como ha hecho en otros momentos 
históricos 10• 

Y tanto su concepción del poder limitado por el ob­
jetivo del bien común al que tiene que someterse como 

6. Suárez, op. cit., I, 7, 1, pág. 33.
7. Suárez, op. cit., ill, 21, 5, pág. 322; IV, 8, 1-2.
8. Suárez, De/ensio Fidez: III, 23, 11, pág. 336.
9. Suárez, op. cit., III, 23, 22, pág. 340.
10. Suárez, op. cit., III, 23, 23, pág. 340.
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la afirmación del «poder indirecto» del papa sobre los 
gobernantes desembocan en la afirmación por parte de 
Suárez de la posibilidad de un derecho de resistencia 
contra el gobernante. Si el gobernante no se somete al 
objetivo del bien común y utiliza su poder para algo para 
lo que no está legítimamente establecido, hay realmente 
causa para la rebelión de la comunidad. Suárez mencio­
na también la ilegitimidad de origen del poder, es decir, 
el establecimiento ilegítimo de un poder como causa de 
resistencia, siendo la consecuencia en este caso que el 
súbdito no está obligado en conciencia a obedecer, pues 
sólo hay que obedecer a la autoridad legítima11

• Pero 
Suárez reconoce inmediatamente que un origen ilegíti­
mo del poder puede transformarse en legítimo por el
consentimiento libre .del pueblo12

• 

El caso de que un rey legítimo convierta su legítimo 
poder en tiranía ocupa la parte principal de su argumen­
tación a favor de la resistencia: 

si un rey legítimo gobierna tiránicamente y el reino no tiene 

ningún otro medio de defensa que expulsar y deponer al rey, 

la respublica en pleno, con el acuerdo público y común de las 

ciudades y de los próceres, podrá deponer al rey: en primer 

lugar, en virtud del derecho natural, por el cual es lícito re­

chazar la fuerza con la fuerza; y en segundo, porque en el 

primer pacto con que la respubllca transfirió su poder al rey, 

siempre se entiende que quedó exceptuado este caso, nece­

sario para la propia conservación del Estado13
• 

11. Suárez, op. cit., m, 1, 3, pág. 214.
12. Suárez, op. cit., m, 2, 20, pág. 224.
13. Suárez, op. cit., VI, 4, 15, pág. 721.
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No cabe, en .todo caso, una rebelión ejecutada por par­
ticulares, sino sólo por «autoridades» establecidas: 

cuando el Estado puede justamente deponer al rey, obran 

muy bien sus ministros coaccionando al rey o, si es necesa­

rio, matándole, pues obran ya con un poder no particular 

sino público ... 14
• 

Pero también por parte del papa se puede proceder a 
la deposición, e incluso a la muerte de un rey que hubie­
ra sido declarado hereje. La potestas del· papa sobre los 
gobernantes es, por tanto, muy amplia15

• 

Los numerosos escritores españoles del siglo XVII abor:­
dan la cuestión de la naturaleza . del poder del rey y las 
facultades concretas que lo integran y, según José Anto­
nio Maravall, se encuentra en ellos 

la idea de soberanía tal como la doctrina del Estado moder­

no la concibe, aunque aclarada y armonizada con las creen­

cias fundamentales del pensamiento español de la época. Es 

esa idea de la soberanía que ponen en práctica celosamente 

los Monarcas coetáneos en los grandes Estados europeos16
• 

14. Suárez, op. cit., VI, 4, 17-19, págs. 721-723.
15. Suárez, op. cit., VI, 4, 16, pág. 721; VI, 4, 17-19, págs. 721-722.
16. J. A. Maravall, Teoría del Estado en España en el sigloXVll. Madrid,
1997, 2.ª ed., págs. 225-226.
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2. La peculiaridad del Imperio
Alemán y el concepto moderno
de soberanía

En Alemania se siguió utilizando el término tradicional 
de respublica, sin que se impusiera el término Stat, debi­
do también al carácter polisémico de este último, pues se 
aplicaba tanto a los señores como a las comunidades ur­
banas. El uso de la palabra Stat se refería a aspectos par­
ciales, ámbitos parciales e instituciones parciales de la 
organización política, pero como resultó predominante 
el poder de los príncipes, Stat se refirió entonces sobre 
todo a los príncipes y a las instituciones que les estaban 
directamente subordinadas. Hay que observar, no obs­
tante, que hasta avanzado el siglo XVIII la palabra Stat se 
utilizaba para todo el conjunto de la comunidad, o para 
un parte, entendida estamentalmente. 

La separación conceptual y terminológica entre Stand 
(estamento) y Stat no se realizó de manera totalmente 
consecuente en los siglos XVII y XVIII. Incluso el Allge­
meines Landrecht /ür die preussischen Staaten de 1974, el 
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código territorial para los estados prusianos, seguía pre­
sentando los «estados» (Staaten) con características esta­
mentales. Es decir, que Staat era entendido más· como 
el conjunto de relaciones jurídicas y sociales de la socie­
dad estamental que como un conjunto de derechos de 
los príncipes gobernantes1

• Aunque es cierto que tam­
bién hay textos . donde Stat significa una institución dis­
tinta de la persona del monarca2

• La propia práctica po­
lítica y el pensamiento contractualista reforzaron esta 
idea de Stat como referido a una comunidad, como una 
alianza entre gobernantes y súbditos3

• 

En relación con el concepto de soberanía, en Alemania 
se discutió durante décadas sobre la cuestión de la titu­
laridad de la soberanía en el Reich. La discusión arrancó 
de la tipificación del Imperio Alemán como una aristo­
cracia, formulada por Jean Bodin. En sus Seis·libros so­
bre la República había escrito que 

muchos creen -y así lo han escrito sabios alemanes- que 

Alemania constituye una monarquía ... En realidad, la sobe­

ranía ha pasado a manos de los siete Electores, de unos tres­

cientos príncipes y de los embajadores designados por las 

ciudades imperiales. La Dieta del Imperio, compuesta por 

l. Paul-Ludwig Weinacht, Staat. Berlín, Duncker & Humblot, 1968, pág.
108.
2. Wemer Conze, «Staat und Souveranitiit I-II», en Otto Brunner, Wer­
ner Conze y Reinhart Koselleck (eds.), · Geschichtliche Grundbegrif/e. His­
torisches Lexikon zur politische-sozialen Sprache in Deutschland., vol. 6.
Stuttgart, Klett-Cotta, 1997, pág. 12.
3. Remite a «Anweisungen der Heilsamen Politischen Grunde und Maxi­
men der Republicquen Holland und West-Friesland» (Rotterdam, 1671),
en Weiner Conze, op. dt., pág. 17.
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trescientas o cuatrocientas personas, ostentan el poder sobe­

rano -con exclusión del emperador y de los demás prínci­

pes y ciudadanos en particular- para dar la ley a todos los 

súbditos del Imperio, declarar la guerra, imponer contribu­

ciones e impuestos ... , todo lo cual constituye el verdadero 

atributo de la soberanía. Siendo ciertamente así, ¿quién po­

dría negar que Alemania constituye una verdadera aristo­

cracia? 4. 

2.1. Johannes Althusius frente aJean Bodin 

Crítico con el concepto bodiniano de soberanía, y de· la 
descripción de Alemania como aristocracia, y por lo tan­
to también de· su concepción del Estado, fue el profe­
sor J ohannes Althusius (1563-1638). Althusius denomina 
consociatio publica universa lis maior ( comunidad política 
mayor) a la comunidad humana que está por encima de 
la familia y de la provincia (Land), y la define como una 
«comunidad integrada por varias comunidades, en parte 
naturales y originarias, en parte públicas»5

• Althusius 
utiliza también como equivalentes las expresiones impe­
rium regnum, res publica o populus in corpus unum (pue­
blo en un solo cuerpo).

Esta «comunidad política mayor» no es una comuni­
dad humana originaria, y tampoco está formada por la 
asociación de individuos; sus miembros no son indivi-

4. Jean Bodin, op. cit., II, cap. 6, pág. 202 Sobre la recepción del concepto
de soberanía en Alemania, véase Helmut Quaritsch, op. cit., págs. 90-91.
5. Johannes Althusius, La política metódicamente concebida. Madrid, Cen­
tro de Estudios Constitucionales, 1990, IX, 3.
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duos symbiotici. Es más bien el producto de un largo de­
sarrollo de comunidades, que conduce desde la familia, 
pasando por la comunidad municipal y territorial, a una 
entidad política más amplia. Es como un organismo cu­
yos miembros son las otras varias comunidades humanas 
que existen. Sus miembros son las ciudades, las provin­
cias, los Estados territoriales (Landscha/ten), que se han 
puesto de acuerdo en la formación de un cuerpo6

• Cada 
una de las comunidades implica la idea de un modo de
vida, tal como se desprende del Decálogo, e implica asi­
mismo un ordenamiento jurídico concreto, es decir, una
relación de jerarquía, una relación de obediencia-man­
do. La comunidad es una unidad tanto de tipo religio­
so como político, porque el hombre, el symbioticus, es al
mismo tiempo, siguiendo el modelo calvinista, cristiano
y ciudadano7

• En la comunidad son imprescindibles las
dos tablas de los mandamientos: tanto la piedad como la
justicia. Es decir, por un lado los deberes para con Dios,
pues Althusius no puede imaginarse una comunidad hu­
mana no cristiana; y, por otro, los deberes para con los
hombres, para con los demás. Pero estos deberes últi­
mos, en los que consiste la justicia, no se pueden pensar
sin tomar en consideración los deberes primeros para
con Dios. Los mandamientos de la primera tabla están
por delante de los de la segunda; nadie puede prescindir
de ellos.

La «comunidad política mayor» es un todo, un con­
junto estructurado, organizado, jerarquizado; es una 

6. Johannes Althusius, op. cit., IX, 5.
7. Johannes Althusius, op. cit., XXI, 41. 
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unidad en la diversidad. Y como en esta esfera no entran 
en consideración los individuos, los hombres particula­
res, no puede ser entendida como fruto de un contra­
to social. Y es en esta comunidad mayor donde reside el 
poder máximo, la maiestas (soberanía). Dado que para 
Altusio todo el derecho halla su raíz en la lex naturalis et 
divina, no cabe, por ese motivo, hablar de un poder ab­
soluto (absoluta potestas). 

De este modo, se puede entender por qué Altusio no 
habla simplemente de soberanía sino de derecho de so­
beranía (ius maiestatis). Éste corresponde indubitada­
mente y por completo a la colectividad como un derecho 
de toda la comunidad, y no puede, por tanto, ser recla­
mado individualmente por ningún sujeto. Pero como una 
comunidad mayor no es el resultado jerárquico de la con­
centración de poder, sino un proceso dinámico y tam­
bién recíproco de institucionalización consensual y con­
socia!, pone en tela de juicio · el carácter absoluto del 
poder soberano y, en contraposición a Bodino, no conci­
be la soberanía desde un principio como un poder polí­
tico absoluto, sino más bien como un poder jurídica­
mente limitado y transferido. Todo el poder es mandato 
y encomienda, es decir, ejercicio de un derecho ajeno. 
Por este motivo, el soberano sólo es el supremo poder 
público (summus magistratus), con la consecuencia· de 
que todo el poder permanece en la comunidad como 
propio de ésta. Mientras la titularidad de la soberanía 
permanece en la comunidad como un todo, su ejercicio 
es concebido como encomendado, limitado. 

En tanto el poder soberano permanece siempre e ina­
lienablemente en el conjunto de la comunidad estatal, 



ID. Siglos XVII-xvm 

sólo es posible fundamentar una distinción de las formas 
de Estado a partir de cada una de las formas de gobier­
no. Por ello, a diferencia de Bodino, Altusio puede des­
cribir al Imperio Alemán como «una monarquía, aunque 
sea limitada por los estamentos del Imperio»8

• 

El concepto de soberanía de Bodino y su adecuación o 
no adecuación para describir al Imperio Alemán fueron 
cuestiones continuamente debatidas desde el comienzo 
del siglo XVII. Hubo posiciones extremas -Theodor 
Reinkingk a favor del emperador y Boguslaus von Chem­
nitz a favor de los Estamentos-, pero predominó más 
bien una argumentación moderada en la iuspublicística 
del Imperio que, no obstante, se encontraba más próxi­
ma a entenderlo desde el peso de los Estamentos. De 
forma mayoritaria se atribuye al Imperio o bien el status 
de una monarquía o un status mixto de elementos mo­
nárquicos y estamentales (status mixtus). Este último 
presentaba problemas fundamentales debido a la pre­
tensión absolutista vinculada al concepto de soberanía 
de Bodino, sobre todo como consecuencia de la exclu­
sión de formas mixtas de Estado. Una parte de la doctri­
na solventa aquellas dificultades con la ayuda de la du­
plicación de la soberanía. 

Así, se atribuye al emperador la soberanía personal 
( maiestas personalis), mientras que a la totalidad de los 
estamentos imperiales se les atribuye la soberanía real 
( maiestas re alis). La cuestión tenía una fuerza política muy 
significativa y afectaba a los aspectos fundamentales de 

8. Véase Dieter Wyduckd, «La soberanía en lá historia de la dogmática
alemana», en Fundamentos, vol. 1, n.º (1998), págs. 212-214.
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la autocomprensión de la monarquía. Era posible por 
tanto -al menos conceptualmente-justificar, por un lado, 
la continuidad del emperador y, por otro, la realidad de 
los Estamentos o Dieta imperial, que venía funcionando 
desde hacía tiempo, sin renunciar con ello a la categoría 
de la soberanía. En Alemania no se trataba, por consi­
guiente, sólo de un problema de teoría del Estado, sino 
también de un problema constitucional, al que había 
que responder desde el punto de vista del ius publicum 
del Imperio9

• 

2.2. Samuel Pufendorf: el Estado como «persona 
moral compuesta» 

Samuel Pufendorf•.(1632-1694) define al Estado (civ#as) 
como una persona moral compuesta (persona· moralis 
compos#a) «cuya voluntad, unida por los pactos de mu­
chos, se logra por la voluntad de todos para que pueda 
servir a los hombres para su paz y seguridad»10

• 

El Estado, por tanto, se construye en Pufendorf tam­
bién desde la obligación de vivir en común, desde el de­
ber de la socialitas. El Estado, como la forma más amplia 
y perfecta de comunidad humana, viene exigido de ma­
nera especial por el Derecho natural: en el Estado se per­
fecciona la naturaleza humana y en él se convierte el De­
recho natural en derecho vigente y exigible. Sus ocho 

9. Dieter Wyduckel, op. cit.

10. Samuel Pufendorf, De iure naturae (1672). Fráncfort, Minerva, 1967,
libro VII, cap. 2, pág. 13.









































































































































































































































































































































































3. Estado autoritario y Estado totalitario 

sociales. En el Estado total no hay ningún límite para su poder 

y competencia. Puede y tiene que ordenar cualquier contenido 

de la sociedad [. .. ] La exigencia de la organización de un poder 

total sobre las almas es inmanentemente la fórmula del Estado1
• 

Un medio de esta totalización, si fracasa el mecanismo 
del Estado de partidos, puede ser la dictadura plebisci­
taria: «También ahí representa el Estado total las posibi­
lidades radicales de la democracia, es un jacobinismo 
consecuente»2

• 

El Estado autoritario, a diferencia del Estado total, as­
pira a romper con la nivelación entre Estado y sociedad, 
es decir, con el principio de la soberanía popular3. Escri­
be Ziegler: 

El· Estado autoritario reconoce los fundamentos inmutables 

de toda dominación y consiguientemente de todo Estado: 

reconoce la personalidad, la independencia, la autoridad y la 

responsabilidad propia del gobierno [ ... ].El enemigo con­

tra el que surge es la soberanía popular y el todo el mecanis­

mo plebiscitario a través del que intentan realizarse4
• 

Pero, por otro lado, ve que la diferencia entre Estado 
total y Estado autoritario no es tan grande en la realidad, 
pues coinciden en algunas cosas fundamentales: coinciden 

l. Heinz O. Ziegler, Autoritiirer oder totaler Staat. Tubinga, 1932, pág. 6.
2. Heinz O. Ziegler, op. cit., pág. 6. Para Haverkate, el Estado autoritario
es una concepción del Estado específicamente alemana, que, como conser­
vadurismo político y refortnismo social, separa Estado y sociedad por-sus
tareas y funciones (Haverkate, op. cit., pág. 94).
3. Heinz O. Ziegler, op. cit., págs. 22 y ss.
4. Heinz O. Ziegler, op. cit., pág. 29.
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